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I N T R o D u e e I o N 

Cons tdcro que antt:s de efC'ct.uar un trabajo, E'!l convc-

niente realizar una hrcvc :i.ntroUucci6n, con ~~1 f.in de pun-·~ 

tualizar y explicar todos uquellos temas o puntos n tratar

se del mismo. 

Desde tiempos rEmotos el ejc~rcicio de la diplomacia -

ha requerido el respeto de los locales do11dc reside la·mi-

si6n diplomc1tica y el embajador, en ~ste caso el problema -

referente a las inmunidades y privilegios diplomáticos se -

ha considerado 0e~d0 la .intigucdad y no fi6lo como proolema 

de hoy, en virtud d0 qt1~ J.~ inmunidad diplom~tica constitu

ye una exenci6n a la jurisdicciGn del Estado receptor so-

brc los aryentcs diplomáticos acreditados en su territorio. 

Entre los acontecimientos negativos que el mundo con-

fronta en la 6poca contemportínca, ha producido enorme u.som

bro ln pr.olifa!r.élci.6n de atentudos contra las edificaciones 

'I1ales !iUcesos me i.nclina:ron u rculiz;ir el presente -

trabüjo de tesis, cuyo aspecto centr.Jl csUi orientado a ex~ 

minar lo referente a las .iP.munidadr:!s y !.)rivi l~~¡ios Ce le;; ·· 

cu.1lcs gozan lo:• ui:;entcs diplom.5.ticot>. 
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De la manera anterior expreso la rnotivaci6n de mi tesis, 

sujeta a 6sta, a mis limitaciones personales, pero con el -

deseo de que les sean respctudos los privilegios a los re-

presentantes diplomáticos. 

Dividiendo el estudio de la inmunidad diplomática en 

cinco capitulo, en el primero abarco el estudio de los ante 

ccdentes hisl6ricos de ln inmunidad diplomática y para ello 

lo subdivido en un inciso; a) Antigucdad subdivido a la vez 

t!Jl cuatro periodo~;: T. el primer periodo desde la untigue-

dad hasta el siglo XV, origen de la diplomacia; II segundo_ 

periodo, hacia la primera ntitad del siglo XV, la diplomacia 

se transformó de ambulante en permanente. 

Tercer Periodo, lu diplomacia adquiere características 

mas estables. 

Cuarto Perfodo, se caracteriza por la decadencia de la 

diplomacia tradicional, apareciendo asi una nueva diploma-

cia. 

El segundo capítulo, analizo lo que es el concepto de_ 

inmunidad diplomática, su etimología y los privilegios, -

los conceptos doctrinales, diferencias y semejanzas entre -

privilegios e inmunidades asi mismo la clasíficaci6n de la -

propia inmunidad diplomática. 



El tercer capítulo, consiste en el estudio de la. inmu

nidad diplomática en la doctrina extranjera y nacional, - -

así como el fundamento. 

El cuarto capítulo, lo dedico al estudio de las fuen-

tes de la inmunidad diplomática. 

En el quinto eap1tulo se realiza el estudio particular 

de la inmunidad diplomática, ya que al gozar los represen-

tantcs de los organismos internacionales a los mismos envi~ 

dos diplomáticos de todas las exenciones o facilidades que 

de acuerdo al derecho internacional les son otorgados a los 

enviados diplomáticos, se ha analizado los diversos privi-

legios e inmunidades reconocidos, ya que México ha celebra

do diversos tratados y convenciones relativas a la inmuni-

dad diplomática. 



Cl\PITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA INMUNIDAD DIPLOMATICA 

Para poder relacionarse, los Estados como personas ju-

r1dicas siempre han necesitado de determinadas personas fí-

sicas a quienes confiar su representaci6n en actos solemnes, 

en el desempeño de misiones políticas y en la conducción de 

negociaciones comerciales. "lle aqu1 el origen de la repre

sentación diplomática y de la misión". (l) 

r.a diplomacia, considerada como una relaci6n de orden_ 

entre un grupo de individuos y otro grupo extraño al prime-

ro, es más antigua que la historia. Los te6ricos del siglo 

XVI afirmaban que los primeros diplomáticos fueron ángeles 

mensajeros entre el cielo y la tierra.(Z) 

Sin embargo, puede decirse que la diplomacia nació - -

cuando el jefe de una tribu envió un emisario al jefe de --

otra tribu con el propósito de llegar a un arreglo respecto 

de determinado conflicto, o cuando 2 jefes de tribu diferen 

tes se reunieron para dar una solución pacifica a problemas 

surgidos entre ellos. 

(1) J. León Depetre, op. cit., p. 22 

(2) H. Nicolaon, op. cit. p. 22 



_ .. ,,__; 

Aunque cabe mencionar que estas tribus primitivas no -

eran Estados y por lo tanto, no se podria hablar de diplorn~ 

cia en sentido forma, si existia diplomacia de hecho, ya 

que se entabla negociaciones pacíficas entre dos grupos, es 

to es, las tribus que podrían considerarse corno sujetos de_ 

-lere-oho internacional de c:;a Gpoca, eran dos pueblos extra

ños e independientes sin autoridad superior sobre ellos. 

Incluso, en los tiempos más remotos, debe haberse est~ 

blecido la costumbre de otorgar a los negociadores privile-

g.ios e inmunidades, considerán.dolos ast corno enviados sagr~ 

dos. Es probable que de esta costumbre se deriven los pri

v.ilegios e inmunidades diplomáticod actuales. (J) 

Dada la complejidad de la evolución histórica de la d! 

plornacia, es conveniente dividirla en cuatro periodos para_ 

comprender mejor su paso a través de la historia. <4) 

II. PRIMER PERIODO: DESDE LA ANTIGUEDAD HAS'l'A EL SIGLO XV 

ORIGEN DE LA DIPLOMACIA. 

La característica más importante durante todo este pe-

r!odo es el hecho de que solamente se podia hablar de una -

diplomacia ambulante. Se mundaban embajadores cuando se --

(3) H. Nicolson, op. cit., p. 22 
(4) Cfr. p. Cahier, op. cit. p. 22-45 
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tcnfa que rec.olvcr d<?tcrmin:ida cucsti6n: dcclaraci6n de gug_ 

rra, alianzas, acuerdos, ele. Los egipcios, los asirios, -

los judios y los persas se intercambiaban negociadores. - -

Asimismo, no se seguían reglas fijas; se trataba entonces -

de una diplomacia desorganizada. No obstante, más tarde At~ 

nas y Roma le dar!a cierta estabilidad de forma, 

" ... en el siglo V los griegos hab1an elaborado ya un 

cierto sistema de relaciones diplomáticas permanentes; ••. -

se concedían a los miembros de las misiones diplomáticas -

ciertas inmunidades y una gran consideraci6n; •.• se había -

llegado a reconocer que? las relaciones entre los Estados no 

pueden ser tratadas y ajustadas simplemente apelando a la -

astucia y a la violencia y ••• exist!a cierta 'ley' implíc! 

ta, situada por encima de los intereses nacionales inmedia

tos o de las conveniencias del momento". <5> 

En aquél tiempo, el diplomático se hallaba bajo la pr2 

tecci6n de los dioses, especialmente del dios Hermes, por -

otro lado, sufria las restricciones de la geografía ya que_ 

las comunicaciones estaban limitadas por el espacio y por _ 

el tiempo. 

En la Edad Media, la Iglesia enviaba misiones diplomá-

(5) H. Nicolson, op. cit., p. 20 



ticas temporales, las cuáles son el antecedentes de los 

nuncios. Los príncipes de las ciudades intercambiaban tam

bién relaciones esporádicas y sin reglas fijas. 

No es hasta la época del Renacimiento cuando se dá un_ 

cambio radical en la diplomacia. 

II. SEGUNDO PERIODO 

Hacia la primera mitad del siglo XVI, la diplomacia sa 

transformo de ambulante a permanente, en Venecia, Italia. 

Como gran potencia maritima y militar, Venecia compre!! 

di6 cuan importante era para su comercio estar enterada de_ 

lo que sucedía en otras ciudades o Estados. De esta manera, 

a principios del siglo XVI Venecia estableció misiones di-

plornáticas en Roma y·en Constantinopla y más tarde en otros 

Estados, lo que trabajo corno consecuencia una corresponden

cia regular de toda clase de informaciones econ6rnicas y po

Hticas. 

Casi al mismo tiempo que en Venecia, surgi6 un servi-

cio diplom:!tico en los otros "Estados" italianos con objeto 

de mantener un equilibrio político entre éstos. 

Para Nicolson, "La primera misi6n permanente registra-



da es la establecida en G~nova en 1455 por Francisco Sfro

za, duque de Milán". ( 6) 

Sin embargo, se considera a Venecia corno antecesora de 

las misiones diplorn6ticas permanentes, ya que fue en elln -

donde se reglamentaron minuciosamente las funciones diplom! 

ticas y donde se forjaron los primeros diplomáticos profe--

sionales. 

La instituci6n de las misiones diplomáticas permanen--

tes se extendió desde Italia a toda Europa. El ocaso de los 

poderes pol!ticos superiores al Papado y el Imperio Romano) 

y el nacimiento de la igualdad jurídica de los Estados con

tribuyó el aumento de dichas misiones. 

La diplomacia dej6 de ser monopolio de la Iglesia para 

convertirse en privilegios de los hombres de Estado. Se - -

cre6 una oficina encargada de la política extranjera,.ante

cedente del ministerio de Relaciones Exteriores. 

Este segundo per!odo termina hasta fines del siglo - -

XVIII con el Congreso de Viena de 1815. 

Para finalizar con esta segunda fase, se mencionar~n -

las curacter~sticas mfis sobresalientes de la diplomacia a -

(6) Nicolson, op. cit. p. 33 



lo largo de este lapso. 

a).- Todavía no exist!an reglas precisas referentes al de

recho diplomático, lo cual di6 lugar a abusos y viol~ 1. 

ciones, especialmente en lo tocante a privilegios e -

inmunidades. 

b) .- Se consideraba al agente diplomático como representa~ 

te del soberano y no como representante del Estado ya 

que en aquel entonces el Estado tend!a a confundirse_ 

con la persona del rey. 

c) .- No existía una carrera diplomática. Los embajadores -

eran comerciantes o magistrados escogidos por el sob~ 

rano. 

d) .- El diplomático observaba y vigilaba desde su misión 

para que el equilibrio de los Estados no se rompiera; 

algunas veces era tambi~n un centro de espionaje o de 

intriga. 

III. TERCER PERIODO 

Al adquirir la diplomacia caracter!sticas más esta- -

bles aparece el verdadero derecho diplomático como "un con

junto de normas obligatorias para los Estados, fundamenta-

das en la costumbre, que estos 6ltimos se sienten obligados 
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a respetar•.C 7l 

Las características del derecho diplomático a lo lar

go de esta tercera fase son las siguientes: 

a).- Los diplomáticos dejaron de ser los representantes 

de un soberano, convirtiéndose en los representantes_ 

del Estado, debido a la evolución de dicha nación. 

b) .- Los miembros de las misiones diplomáticas fungian co

rno funcionarios de la administración del Estado en -

cuestión. 

c).- Los lineamientos generales de las reglas del derecho_ 

diplom&tico referentes a l~s privilegios e inmunidu-

des, la etiqueta, la jerarquía, la procedencia, etc., 

fueron fijados. 

d).- El diplomático espia y subversivo desapareció parad~ 

jar lugar a un observador e informante de su gobierno 

acerca de la situación política del país donde resi-

día. Durante el siglo XIX y a principios del siglo -

XX, la diplomacia facilitó la solución pacífica de -

los conflictos internacionales y contribuyó al mismo_ 

tiempo a la cooperación internacional. 

e).- La función diplomática era llevada a cabo por diplorn! 

(7) P. Cahier, op. cit., p. 28 



11 

tices casi en forma exclusiva e independiente, aunque 

cabe mencionar que las decisiones de política exte- -

rior eran tomadas por el Ministerio de Relaciones E~ 

teriores o por el gobierno. Por otra parte, el jefe -

de misi6n no solamente ejecutaba 6rdenes sino que tam 

bién contribuía a la determinaci6n de la política de_ 

su gobierno referente al país donde se encontraba de

sempeñando sus funciones, a través de sus relaciones_ 

y de sus consejos. 

Debido a la lentitud de los medios de comunicaci6n el 

control del gobierno era limitado, por lo tanto, se -

confiaban las negociaciones a los diplom&ticos ya que 

los jefes de Estados no podían ausentarse por largo -

tiempo de su país. 

Al ser la diplomacia secreta, las negociaciones deb1an 

completarse a través de un grupo restringido de pers~ 

nas competentes, en este caso, los diplomáticos, 

f) .- La importancia de la opini6n pGblica era casi nula 

por ser la diplomacia secreta, consecuentemente, la -

función diplomática era ejercida entre gobiernos ex-

clusi vamente persiguiéndose en esta función objetivos 

políticos y estratégicos. 

La guerra de 1914 modific6 las relaciones internacio

nales y por ende, la diplomacia comenz6 una época de_ 



cambios importantes con acontecimientos tan signific~ 

tivos en la historia tales como la primera y la segu~ 

da guerra mundial. 

A continuación se analizarS el cu~rto período de la -

evolución de la diplomacia, el cual finalizará en una 

fase de estabilidad. 

IV. CUARTO PERIODO 

Se caracteriza por la decadencia de la diplomacia tr~ 

dicional, apareciendo as! una nueva diplomacia. 

Las causas de la decadencia relativa de la diplomacia 

tradicional se deben a los siguientes hechos: 

a).- La diplomacia dejó de ser secreta y se convirtió en -

una diplomacia abierta. La primera consecuencia fue -

la publicación y registro de los tratados. El reguis.!_ 

to del registro fue formalizado en artículo 18 del -

Pacto de la Sociedad de Naciones que dice as!: 

"Todo tratado o compromiso internacional que firme de 

aqu! en adelante, cualquiera de los miembros de la Sociedad, 

deberá ser registrado inmediatamente en la Secretaria y pu

blicado por 6sta tan pronto como sea posible. Ninguno de -

tales tratados o compromisos internacionales será obligato-
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rio mientras no sea registrado en dicha fonoa 11
• (B) 

Se puede afj.rmar, que aunque la diplomacia es benefi

ciosa, pues permite que el pueblo y sus representantes opi

nen de cuestiones referentes a la polftica extranjera, las 

negociaciones a su vez exigen ser secretos pues existen CO!! 

ceciones que deben hacerse entre los gobiernos para llegar_ 

a un acuerdo favorable para todos. No es posible, por lo -

tanto, llevar a cabo las negociaciones, si la opinión públ~ 

ca conoce y crt ti ca cada una de sus fases. 

No obstante, la opinión püblica desempeñó un papel -

cada vez más preponderante y de esta manera, los gobiernos_ 

comenzaron a ejercer la función diplomática de los Estados

quedando as! los diplomáticos de carrera relegados a segun

do término. 

b).- La importancia de la opinión pública en la dirección_ 

de la política exterior debe tomarse en cuenta desde 

dos puntos de vista: La opinión püblica nacional y la 

opinión pública extranjera. 

El desarrollo de la opinión pública se incremento co~ 

siderablemente debido a los adelantos t~cnicos tales_ 

como la radio y la televisión; la prensa jugó al mis

mo tiempo un papel preponderante. 

(8) H. Nicolson, op. cit., p. 80 



14 

A pesar de lo anterior, la opinión püblica podía os-

tar mal informada influyendo sobre la diplomacia del_ 

Estado en forma negativa. No obstante, la realidad -

es que la opini6n pfiblica ~-la prensa existían desde_ 

aquel entonces, ejerciendo una gran influencia sobre_ 

la polftica exterior y las negociaciones diplomáticas. 

c).- Debido al desarrollo de los medios de comunicación y_ 

transporte, el papel que desempeñaba el diplom&tico,

as! como su autonomía se han visto debilitadas, yu -

que los jefes de Estado y los ministros pueden despl~ 

zarse en cortos períodos de tiempo de un lugar a otro 

sin descuidar sus funciones. 

Por otra parte, la libertad de ncgociaci6n que se te

nía anteriormente se ha visto limitada enormemente ya 

que el diplomático está obligado a pedir instruccio-

nos por teléfono inclusive cuando se trata de asuntos 

intrascendentes. 

dl .- Las funciones del diplomático tradicional fueron res

tringidas debido a que mientras que en la diplomacia_ 

tradicional se perseguían objetivos políticos y táct! 

cos, la diplomacia va detrás de diversas metas tales_ 

como la econ6micas, las políticas y las sociales. 

Esto ha traído corno consecuencia el aumento desrnensu-
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rado de per3onal especializado en las misiones diplo

máticas y la consccuci6n de las funciones diplomáti-

cas a través de reuniones de t€cnicos o por conducto_ 

de organismos internacionales especializados. 

e),- Con la aparición de los bloques de Estados (el bloque 

de ideología occidental, el de ideología socialista -

y el de Es tactos ncutrnlistas), la función del diplom~ 

tico fue también minimizada ya que las grandes deci-

s iones se toman a truv~s de un sistema de consulta -

entre los Estados que forman parte del bloque en cue~ 

tión. 

f) .- El advenimiento de la opinión püblica, la diplomacia_ 

abierta y los bloques de naciones, traen consigo la -

existencia de una diplomacia no solamente entre go- -

biernos, sino a través de los pueblos. La Uni6n Sovi~ 

tica, al llevar a cabo su revoluci6n, fue quien se d! 

rigi6 por primera vez directamente a los pueblos en -

guerra, haciendo e aso OI!liso de los gobierno~, inci tfin 

dolos a rebelarse en contra de sus regímenes de poder. 

Esta actitud ha sido imitada inconstantemente por - -

otras naciones. 

g).- Por Gltirno, al aparecer los organismos intcrnaciona-

les y la diplomacia t~cnica, la diplomacia tradiconal 

tiende a desaparecer. 



De los siete puntos apuntudou .:mtcrfnrmente se deduce 

lo siguiente: 

- La autonom!a del diplom/itico es muy limitada. 

- El jefe de Estado y los ministros toman el lugar del di--

plomático en lc:ts ncgoc.iac.i.ones importantes. 

- Con el nacimiento de los objetivos t6cnicos, ademfis de -

los políticos, en la pol!tica exterior, el manejo de las __ 

cuestiones diplomt\ticas queda muchas veces en manos de -

técnicos que de ninglln modo pueden considerarse diplomát.!:_ 

ces de carrera. 

V. LA DIPLOMACIA MODERNA Y NUEVA DIPLOMACIA. 

La diplomacia moderna es realizada a través de orga-

nismos internacionales o en reuniones de jef.es de Estado. 

Los organismos internacionales nacieron formalmente 

a principios del siglo XIX, impulsados por presiones econ6-

micas, pol1ticas y sociales. 
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CAPITULO II 

CONCEPTOS 

1.- Significación gramatical.- La inmunidad diplomá--

tica os un concepto compuooto por dos t6rrninos, por lo que_ 

veremos inicialmente en forma individual y posterionnente -

en forma conjunta. 

Etimol6gicamente la palabra inmunidad, proviene del -

Latín (inmutas, inmutatís), o sea calidad de inmune: líber-

tnd o exención de determinadas cargas oficios o gravámenes. 

2.- Privilegio local concedido a los templos, en vir-

tud del cual los reos que a ellos se acogían no eran casti-

gados corporalmente en algunos casos. 3 med. estado del º! 

ganismo que le impide contraer enfermedades, ya sea espon--

t~nca o provocada por vacunas. Parlamentaria. Prerrogati-

va de senadores y diputados, que los exime de Ser detenidos 

o presos, excepto en casos que las leyes determine, tampoco 

procesados o juzgados sin autorización del cuerpo u órgano_ 

colegiado respectivo(g)., Inmunidad: adj. libre, exento de -

cargo y gravámenes o penas/ no atacables por ciertas enfer

medades.// privilegio concedido a ciertas iglesias para que 

el reo que (lO) a ellas se acogía y no fuese castigado. 

(9). Diccionario de la lengua Española, op. cit. p. 748 
(10) Julio c~sares, op. cit. P. 475. 
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Scgan el maestro P . .:i.f21cl ¡].:: ¡:i}.na '/ar.::i existen di fercn-

tes tipos de inmunidad como por ejemplo: inmunidad de juri~. 

dicci6n, parlamentaria y diplomtiticu. ( ll) 

Inmunidad diplomática, conjunto de las prerrogativas_ 

reconocidas a los agentes diplomáticos, con fundamento en -

la costumbro internacional que se refiere ~ su inviolabili-

dad personal, u la independencia necesaria para el dcsempc-

ño del cargo, y a la cortes.1'.a con que deben de ser tratados 

en sus contactos con las autoridades of.icialcs del país en_ 

que ejercen sus ftmcioncs. 

Respecto al término inmunidad :iu•] indica la calidad -

de inmune de dichos órganos representativos y ofrece el CO!!_ 

junto de privilegios e inmunidades que son concedidos a los 

mismos, el vocablo diplomático hace referencia a los 6rga--

nos que poseen las inmunidades y los privilegios, es decir_ 

a los 6rganos diplomáticos de los Estados, "Jefe de Estado, 

.Jefe de Gobierno, ministros o secretarios de asuntos o re--

laciones exteriores, 6rganos diplomáticos tradicionales y -

órganos para diplomGticos, por lo que tales privilegios e -

inmunidades son clasificados como diplomáticos. 

El diccionario de las Relaciones Internacionales de -

(11) Rafael de Pina vara Diccionario de Derecho, Ed. Porrúa, 
M~xico, 1978 p. 311. 
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Jack c. Plano y Roy Ollan dice quc(l 2 )las inmunidades dipl2 

rnáticas son; 11 las exenciones de un diplomático de las juri~ 

dicciones civiles y penales, tanto nacionales como locales 

de los Estados ante quienes se les acredita. en las inmun! 

dadcs y privilegios diplom6ticos se incluyen dispensas de -

arresto, litigios, juicios civiles, citaciones penales loe~ 

les. Nadie podr.!i apropiarse de su residencia, sus oficinas 

o sus archivos, ni tampoco penetrar (~n ellos o regifltrarlos, 

y sus inmunidades y privilegios se aplican tarnbi6n normal--

mente a todos los miembros de su persona o familiares. 

Los funcionarios cpnsulares no tienen carácter diplo

mático, pero debido a sus funciones y de acuerdo a las le--

yes, tratados y costwnbres pueden disfrutar prerrogativas -

que no se conceden a otros extranjeros. 

"Significado: las inmunidades y privilegios diplom~tf. 

cos excepciones de la regla general del Derecho 1nternacio-

nal de que cada Estado, es supremo· dentro de sus propias --

fronteras, y tiene jurisdicción sobre todas las cosas y pe!_ 

senas que est~n dentro de su territorio. Sin esas exencio-

nes se dificultarian las relaciones exteriores de los go- -

(12) Jack c. Plano. Roy Ollan. Diccionario de las Relacio-
nes· Internacionales. Universidad del Oeste de Michigan. 
Ed. Limusa. Versión Española de José Meza Nieto. Méxi
co 1975 p. 293. 
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biernos mi pudiera impedirse que sus agentes diplom:!ticos 

tuvieran completo ilCCeso a los gobiernos hu~spedes, o se 

les impidiera que regresaran a su país al completar su obl~ 

gaci6n. El interés de las buenas relaciones entre países,-

la concesi6n de inmunidad y privilegios significa también -

la responsabilidad para el diplomático de obedecer las le-

yes y reglamentos del país huésped n. 

Con respecto a la diplomacia, nos dice el citado die-

ccionario: 

11 Diplomacia. - La práctica de mantener relaciones en--

tre los Estados mediante representantes oficiales. La dipl~ 

macia puede abarcar todo el proceso de las relacionen exte-

rieres y lu formulación y ejecución de la política. En ese 

amplio sentido, la diplomacia y la política extranjera de -

una naci6n son iguales. (lJ) Sin embargo, en el sentido tr~ 

dicional y más estrecho, la diplomacia comprende la mecáni

ca y los medios mientras que, la política exterior signifi-

ca fines objetivos. En ese sentido re5tringido, la diplom~ 

cia incluye laG técnicas de operación con l.::is que un Estado 

persigue sus intereses fuera de su jurisdicci6n. La diplo

macia de cualquier tipo {abierta o secreta, bilateral o mul 

tilateral, ministerial o en la cumbre), contribuye a un si~ 

{13) Jack c. Plano y Roy Ollan. ob. cit. p. 294 
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tema ordenado de relaciones internacionales y es lri t#-~cnica 

más coman para el nrr~glo pacífico de las disputan interna-

cionales. Aunque ayudada por la tecnología, la diplomacia_ 

sigue siendo un arte y una ciencia, y propo1~ciona el elemC!!_ 

to indispensable del contacto personal en las relaciones --

de los Estados" . 

11 Diplornacia: F. Ciencia y arte que trata de las rcla-

cienes entre Estados ~oberanos y de la manera de negociar -

los asuntos internacionales. // Servicio de los Estados en 

sus relaciones intcrnacionules~ // Fi.rr. y fam. Cortesía 

aparente e interesada, habilidu.d, astucia". (l 4 l 

F.l diccionar.i.o dt~ Ja Real Academia dP la Lengua Españ~ 

la nos dice: Diplomacia "es la ciencia o conocimiento de --

los intereses y relaciones de unas naciones con otrc1s; // -

2. Servicios de los Estados en sus responsabilidades inter-

nacionales. // 3. Fig. fam. Cartesiana aparente e interesa

da. // 4 Fig. y gam. Habilidad, sagacidnd y disimulo". 1151 

"Diplomacia: Actividad profesional de los servicios -

de los funcionarios del servicio exterior (diplcmáticos) , -

destinada : a la represcntaci6n de su país en el extranjero, 

~IIO~r, ob. cit. p. 298 

( 15) Real Academia de la Lengua Española. ob. cit. p. •l82 -
1970. 



a fomentar las buen.:is rl•laciones ent:r~~ s11 prtí~ y r.v1u~l 8n -

que prestan sus servicios, a defender en éGte los intereses 

legítimos de sus connacionales, y a informar a su gobierno_ 

de cuanto pueda ser de interés político para el mismo, etc. 

// Arte de las relaciones internacionales". (lfi) 

A decir de Nicolson, y como hemos podido advertir en_ 

las definiciones anteriores, el t~rmino diplomacia se util! 

za por lo menos en dos sentidos: el primero y más rcstring~ 

do, hace referencia al proceso, por el cual los gobiernos -

se comunican entre s! por conducto de agentes oficiales; --

el segundo, de ámbito más amplio, hace referencia a los mé-

todos o técnicas de la pol:ltica que .influyen en las mismas 

dentro del sistema internacional, 

Antes se creía que la noci6n más restringida de dipl~ 

macia abarcaba todos los contactos y relaciones oficiales -

de naturaleza pacífica entre Estados, pero hoy resulta evi

dente que no es as!; los gobiernos tienen procedimientos de 

comunicaci6n oficial que difícilmente pueden denominarse 

diplomáticos. La tecnología moderna ha puesto a su alcance 

los mejores medios de comunicaci6n, tambi~n las declaracio-

nes p(iblicas, y todos los discursos que los dirigentes in--

fluyentes han externado para establecer contacto directo --

(16) Rafael de Pina Vara. oh. cit •. P· 229 
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entre Estados. 

As! la diplomacia en su manera mtis restringida se re

fiere específicamente a la utilizaci6n de funcionarios acr~ 

tados. Actualmente con la nueva tecnología ha encauzado que 

el derecho diplomático se vuelva más dinámico día a día, -

y asi las negociaciones corren a cargo de los ministros de 

relaciones exteriores, y los agentes diplomáticos son util! 

zados para transmitir peticiones y respuestas, a tal grado_ 

que su funci6n se ha minimizado, ya que en el lenguaje polf 

tico, el ser nombrado embajadores, equivale al exilio polí

tico. Esto no quiero decir, sin embargo, que los embajado

res no adopten en algunas ocasiones, decisiones de gran tra~ 

cendcnciu como en la crisis de la Repdblica Dominicana en -

1965, en donde el embajador llenett, tuvo gue emitir juicios 

de crucial importancia, respecto a la necesidad de la inter 

venci6n por parte de los Estados Unidos y en Washington se 

escucharon sus opiniones y se actu6 en consecuencia. 

Salvo en raras excepcionen como la anterior, las dec! 

sioncs adoptadas en la capital del país e incluso en mate-

rias bastantes secundarias, el embajador posee escasas facu.!_ 

tades. 

"El empleo de la palabra diplomacia en el lenguaje de 

relaciones internacionales es moderno, ya que anteriormente 

se empleaba el t6nnino negociaci6n. En su significado ac--
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tual, s6lo fue utilizada a mediados del siglo XVIII como 

consecuencia lógico del estublecimiento de embajadas perma-

nentes ante las cortes extrajeras, aunr!ue ya Lebritz la us6 

con anterioridad en su obra Codcx Gcntinnt Diplomáticus 1783, 

se refería a una seJ.ecci6n 11e tratados y otros documentos -

de Estado sobre asuntos d'2 carácter internacional". (l?) 

Carlos Calvo, el eminente juristu argentino, en el --

Dictionaire de Droit Internacional Ptíblico et Priv (Parfs -

1885), señala como objeto de la diplomacia: "Asegurar r-:!l --

bienestar de los pueblos, mantener entre ellos la paz y la_ 

buena armonía garantizando la seguridad, tranquilidad y di~ 

nidad de cada uno de ellos". (l8 l 

Como se ha visto, inmunidad en el campo internacional 

significa estar fuera de la jurisdicción del pafs en el que_ 

se reside, rodeado de privilegios y prerrogativas indispen-

sables para el desempeño de la funci6n diplomática, la que_ 

a su vez, es sin6nimo de relaciones entre los Estados. 

inmunidad y diplomacia son conceptos que se complementan, -

que no pueden existir por separado, no se concibe uno sin -

el otro, no puede e.xistir diplomático sin inmunidad, ya que_ 

(17) Enciclopedia Jurídica Omeba. Tomo XXVI, Tasa - Zona -
Duenos Aires 1969, p. 890. 

(18) Enciclopedia Jur1dica Omcba, ob. cit. p. 893. 
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es en ésta en qui~'5n basa su libertad de acci6n indispensn--

ble para el desr.:mpeño cu funci6n diplonllitica, al igual que, 

sin el desempafia de esa función diplom6tica, sería inncces~ 

ria la .inmunidad. 

Al rcq::ccto ~lax Sorensnn dice. El verdadero signifi

cado de la palabra inmunidad, (l 9) debe entenderse con toda_ 

claridad. Inmunidad significa el ejercicio de jurisdicci6n 

no inmunidad de ;ta. jurisdicci6n misma,· los d.iplomáticos no_ 

se encuentran po.r encima del derecho vigente en el Estado -

que los recibe, no (~ucda impedido df:! forr.mlrir una legisla--

ción aplj.cable a todas las personas que csten dentro de su_ 

jurisdiccí6n territorial.. Ejemplo los diplomáticos deben -

obc::decer lon reglamentos de tr~nsi to, si deciden ignorarlos, 

el Estado que los recibe no pueden hacer cumplir el regla--

mento; µero según el departamento de Estado mayor de Esta--

dos Unidos determinó, que las citaciones por violaciones de 

reglamento; de tránsito no constituyen en proceso legal. 

Las inmunidades y privilegios diplomáticos son excep-

cienes a la regla general del Derecho Internacional, de que 

cada Estado soberano es supremo dentro de sus propias fron-

teras, y tiene jurisdicción sobre todas las cosas y persa--

( 19) Max· Sore.ñs-en, Manual de Derecho Internacional P(jblico 
Editado por el Fondo de Cultura Econ6mica, p. 388. 
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nas que es ten dentro de su territorio. 

El Estado que guardan aquellas personas que gozan de 

los privilegios e inmunidades, con relaci6n al Estado en el 

que se encuentran, es lo que se llama inmunidad. 

El estatuto privileg.iado de los 6rg2nos diplomliticos 

se denomina entonces inmunidad diplomática, inmunidad que_ 

implica como se dijo: El privilegio de no estar sujeto al_ 

procedimiento ordinario vigente de un país dado, que se 

concede( 20)a personas físicas y jur1dicas¡ en virtud de 

las correspondientes leyes o reglas admitidas, siendo oLj.::_ 

to de Convenc.iones internacionales, y que les de Jan en el 

estado de inr.mnidad no s6lo respecto del tl5rmino jurisdic-

cional, sino tambi~n respecto del t6rmino de la jurisdic--

ci6n que ciertas reglas es tublece en favor del Estado que_ 

las promulga, e incluso, la comisión de otros privilegios, 

inmunidades y facilidu.des. 

La inmunidad es un derecho que en parte es puramente 

negativc, por el cual la persona que de ella esta investi-

da queda exenta de ciertos compromisos y se hace acreedor_ 

a una serie de consideraciones y seguridades. Sin embargo 

(20) Jaime Paz y Puente Gutierrez, Derecho de Inmunidad -
Diplomlitica Ed. Trillas, M6x. 1985. Febrero primera -
Edici6n pp. 45 - 46 



27 

por otro lado, el derecho de inmunidad y en este caso de i~ 

munidad diplomática, obliga a quienes de ella esté investi-

da, al cumplimiento de una serie de obligaciones como son. 

(21) 

1.- Los funcionarios diplomáticos extranjeros no po--

drán inmiscuirse en la pol!tica interna o externa del Esta-

do en que ejercen sus funciones. 

2.- Los funcionarios diplomáticos deberán designar --

en sus comunidades oficiales, al ministro de relaciones ex-

teriorcs del pa!s ante el cual están acreditados. 

3. - Las comunicaciones a las demás autoridades se ha-

rán también por medio de dicho Ministro o Secretario. 

Tomando en cuenta su importancia desde el punto de 

vista psicol6gico es la inviolabilidad personal que pone 

(como afirma Calvo), a la persona que está investida de 

ella, por encima de todo ataque y persecuci6n; es a la vez, 

el derecho m~::; antiguo <le los diplom~ticoz y vino como unn 

reacción contra la perniciosa costumbre seguida en algunas_ 

épocas, de ajusticiar o aprisionar a los embajadores cuando 

surg!a una disputa entre el país de residencia y el del di-

(21) Pesantes Garc!a Armando, Las Relaciones Internaciona-
les Cap. XX Ed. Cajica Puebla, Pue. Segunda Edici6n -
p. 222 
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plomático. 

Si la inviolabilidad de la persona se traquee en la -

prohibición de ejecutarse actos f1sicamente ofensivos vio--

lentos e 1njuriosos en contra de un agente diplom~tico, ta~ 

bién ese derecho se alcanza en lo moral, dentro del campo,-

siendo ~sta lu manifestaci6n mas moderna de inviolabilidad, 

ya que aparece como un derecho inviolable, tanto de los !?ª! 

ticulares como de los 6rganos del Estado, ya que el Estado 

receptor tiene t~mbién la obligaci6n de abstenerse de irro-

gar ofensas contra los re~resentantes extranjeros, sean ve~ 

bales o escritas, en discursos o publicaciones oficinalcs. 

2.- Conceptos Doctrinales.- En la doctrina también -

la Inmunidad Diplom~tica (Armando Pesantes Garcia), en su -

obra las Relaciones Internacionales nos dice: Inmunidad di-

plom~tica es aquella en la que se constituye una situaci6n_ 

de derecho. Por lo cu~l la misi6n diplomática, se encuen--

tra exenta de determinadas cargas de la Jurisdicci6n local_ 

del Estado. (n) 

Para el maestro Rafael de Pina Vara, en su dicciona--

rio de derecho nos indica: Inmunidad diplomática, conjunto_ 

de prerrogativas reconocidas a los jef0s diplomtíticos, con_ 

fundamento en la costumbre internacional, que se infiere --

(22) Pesantes Garc.ía Armando, Las nelac.iones Internaciona-
les op. cit., p. 13. 
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toda vez a la inviolabilidad personal a la independencia 

para el desempeño del cargo y a la cortesía con que deben -

tratados en todos los contactos con las autoridades del - -

país en el que desempeñan sus funciones". <
23

> 

Eduardo Pallares.- "Inmunidad diplomática o de los --

agentes diplom5ticos en materia procesal, conforme al derc-

cho internacional procesal gozan de inmunidad en los si- -

guientes casos: <
24

> 

''A).- Lo~ agentes y ministros rliplom~ticos en materia 

civil. 

La inmunidad ha sido reconocida de siglos atrás, y 

responde a una necesidad por que sin ella el agente diplom~ 

tico no podría ejercer libremente sus funciones. Se extie~ 

de a todas las acciones derivadas de derechos y contratos -

Civiles, as! como también, ~ los que tienen su origen en la 

función diplom<ítica que en el mismo agente diplomático de-

sempeña. Aunque el principio debería limitarse a la persa-

na de dicho agente, en la práctica se extiende a todos los 

que componen la embajada o legación. Están de acuerdo los_ 

jurisconsultos en que la inmunidad judicial no puede ser r~ 

nunciada por el agente. 

(23) Rafael de Pina Vara op. cit. p. 293. 

(24) Pallares Eduardo, op. cit. p. 417. 
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"B) .- Los cl5nsules no gozan de ella pero los tribuna

les no son competentes para reconocer de las responsabilid~ 

des en que hayan incurrido con relaci6n al gobierno". 

11 C} .. - Respecto a la inmunidad de los soberanos t auto

res como Pillet y Nibollet, dicen "la Jurisprude11cia no co!l 

cede al soberano completa inmunidad jurisdiccional, tan ex

tensa como la del agente diploin:\tico. Parece establecer 

distinci6n entre los actos que ejecuta el soberano en su e~ 

lidad de jefe de Estado extranjero, y los ~ue no son por su 

naturaleza privados". 

"Dl .- Los Estados extranjeros con su carácter de !Jcr

sonas morales de orden público gozan tambi~n de inmunidades, 

pero se admite que están sujetos a la jurisdicción de los -

tribunales nacionales, por lo que respecta a los bienes in

muebles situadas en territorio nacional. 

El 20 de febrero de 1928, se firm6 en la Habana una -

convcnci6n sobre Agentes consulares que determinó su inmun~ 

dad fueron publicados, la primera el 25 de marzo de 1929, y 

la segunda el 2 de abrü de 1930; Diario Oficial de la fed~ 

ración Tomo II1 en la obra "Tratados y Convenciones Vigen-

tes, Secretar!~ de Relaciones Exteriores. 

Los art'.i.culos 14, 15 y 16 de la primera convención 
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ordenando lo siguiente: 

"Art. 14 Los funcionarios diplomáticos ser1ln inviola-

bles en su pC!roona, residencia particular u oficial o hie--

nes 6sta inviolabilidad se extiende: 

a).- !\ toda clase de funcionarios diplomáticos; 

b) .- A todo el personal oficial de la misi6n diplomática 

c) .- !\ los papeles, archivos o correspondencia de la mi--

s16n. 

• 1
1Art. 15. - Los Estados dcber.1n otorgar a los funcio-

narios diplomáticos toda clase de facilidades para el ejcE 

cicio de sus funciones y especialmente para que puedan co-

municarse libremente con sus gobiernos. 

"Art. 16 .- Ningtln funcionario o agente judicial o ad 

ministrativo del Estado donde el funcionario diplomático -

está acreditado podr1! entrar en el domicilio de éste o en_ 

el local de la misión, sin su consentimiento". (25 ) 

Los art!culos de la segunda convenci6n tienen rela--

ci6n con la inmunidad consular. 

(25) Eduardo Pallares, Diccionario de Derecho Procesal Ci
vil; Ed. Porrlia, 12a .. Ed. México 1979, p. 417 y 418. 
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Por su parte, Erice y O'Schea( 2G) nos dice: "Postula-

do fundamental de la actuación típica de la inviolabilidad_ 

del diplorn."i.tico. 

3.- Concepto que oe propone.- Podemos definir la i~ 

munidad diplom."i.ticil corno lil cualidad o característica qu.:i_ 

posee la persona que ha sido reconocida y acreditada como -

agente diplom."i.tico ante otro país, y r¡ue por medio de la --

cual la persona gozu de una serie de prerr.ogativas que ata-

ñen directamente a ella, quedando ésta a la vez, exenta de_ 

ciertos compromisos para que pueda desempeñar sus funciones 

y quede fuera de la jurisdicción civil y penal del Estado -

ante el cual esta acreditado, existiendo obviamente relucio 

nes ante los diverso~ pa!ses, por medio de las normas y las 

acciones, de tal manera que éste no podría cumplir con su -

rnisi6n si no estuviera rodeado de todas las prerrogativas. 

Opino que la inviolabilidad diplom6tica se compone de 

dos elementos o connotaciones: el primero consiste en la 

calidad de representación oficial de un gobierno ante otro; 

y el segundo es la inmunidad misma como prerrogativa del -

agente diplomatico. <27 ) 

(26) José Sebastian Erice y O'Schea ob. cit. p. 521. 341 

(27) Constitución Mexicana, Emilio o. P.cbasa Gloria Caba-
llero 1982, M~xico, p. 173 
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Por lo que respecta al primer elemento, es decir a 

la calidad del agente diplomático, cada Estado selecciona -

a su personal del servicio exterior y legista en ese partí-

cular emprende l~ función ni se concibe la soberanía del --

Estado representado. 

Satow, citado por Pesantes García nos dice: que la --

inmunidad diplomática es una forma de aplicuci6n de la int~ 

l.igenciu y del tacto a la conducción de las relaciones ofi-

ciales entre lar; qobiernos de los Estados independientes y 

la conducci6n de les negocios entre Estados por medios pac! 

ftcos. ( 2Sl 

Ruynolli .. - Se m=lnificstn en igual sentido, al afirriar 

que la~ inmunidades diplomáticas "Es el corolario de la so-

bcran!a del pa!s que.: representa y no del soberano o jefe de 

Estado que lo acredita, y su funcionamiento regular y esta-

ble obedece ul rcspt'.:!cto mutuo que se deben los Estados". 

Antokoletz, .:tl analizar la naturaleza jurídica de la_ 

inmunidad d.iplomática señala, que "Las prerrogativas diplo-

ruáLicas son H:':;I ¡J.::¡,~ [J(d: é:l J.orccho de: gtntcs, cuü.lquicra --

que sea la legislación interna y por refractar.ia gue ésta -

{28) Armando Pesantes Garcia, Las Relaciones Internacionales 
op. cit. p. 13 
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sea a los privilegios, los cuales existen ~in necesidad de

tratados". MGxico; corresponde al articulo 89 Constitucio--

nal fracción III, ·quien confiere al Presiden te de la Repd-

b lica la facultad de nombrar y remover libremente al perso-

nal diplomático y en la Ley Orgánica del Servicio Exterior_ 

Mexicano se encuentra regulado todo lo referente al mismo. 

En el siglo XX, los miembros del cuerpo diplomático -

pertenecían a las clases más privilegiadas o de mejor posi

ción económica o social (C. D. Burns 1931). Era lo que les 

daba derecho a ser postulados como candidatos a los puestos 

diplom~ticos, pero en realidad se tomaban en cuenta en cieE 

to grado de independencia económica como condición previa. -

Una vez que estalló la segunda guerra mundial ya se habia -

establecido la democratización y profesionalismos del serv~ 

cio exterior, por lo que ya en muchos pafses se exig!a un -

grado de estudios superiores dejando asf a la posición eco-

nómica por debajo y dándole cavidad dentro del cuerpo dipl~ 

mático a la mujer. 

"Antes de designar a un representante diplomático, su 

1
gobierno acostumbra consultar al jefe del Estado extranjtiro, 

el cual tiene el derecho de aceptar o rechazar al agente, -

y aún después de establecida la residencia todos los Esta-

dos <29
> tienen el derecho de considerar al representante -

(29) Encilopedia Barsa. Tomo VI, México 1976, p. 20 
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extranjero como persona "no grata" si asi lo estiman, y so-

licitar su regreso al pa!s de origen". 

Por. lo que toca al segundo elemento lo constituye la_ 

inmunidad, la cual consiste en una serie de privilegios y -

prerrogativas jurisdiccionales y arancelarias, basados en -

convenios en la costumbre internacional y en la reciproci--

dad, lo cual en nuestro concepto, la legaci6n o embajada es 

de suma importancia como sede del cuerpo diplomático. 

4.- Diferencia y semejanzas entre inmunidad y privi--

lcgios. 

Por lo que respecta a la diferencia que existe entre_ 

lo que es privilegio e inmunidad, poderr.os decir que privil~ 

gio siempre se ha venido considerando como merecedor del --

calificativo de cortes1a, es decir es voluntario, por tanto 

o basado en la reciproeidad, por no ser en rigor verdadera-

mente indispensable, para que su falta afecte a la indcpen-

dencia de la misión o dicho de otra manera, son simplemente 

concesiones o muestras de hostilidad,. ()O) por otra parte -

los privilegios diplomáticos, a diferencia de las inmunida-

des, tuvieron una base menos s6lida en el Derecho interna--

(30) Max. Sorensen, Manual de Derecho Internacional Público 
Fondo de Cultura Económica p. 389. 
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cional, hasta que fueron codificados por l;:i Convcnci6n de -

Viena de 1961. 

La mayor parte de estos privilegios, tules como la 

e.x:enci6n de impuestos y de derechos arancelarios, como ya -

se dijo inicialmente, se basaron m:is bien en la cortesía --

que en el Derecho Internacional; y la reciprocidad, en su -

conccsi6n, fue una motivación m&s sutantiva que la formula-

ción de las normas sobre inmunidad. Por otra parte la inm~ 

nidad se confronta a diferencia de los privilegios sobre la 

base del principio de la igualdad y dignidad de los Estados 

soberanos sin que importe el título que tenga el jefe de Es 

tado o enviado especial. (Jl) 

En general el Estado ejerce su soberanía sobre todas 

las personas que se hallan en su territorio, inclufdos los_ 

extranjeros. Los privilegios e inmunidades tienen corno fin 

sustraer a ciertas personas de la autoridad y competencia -

jurisdiccional del Estado. No se han dado definiciones pr~ 

cisas de los términos "privilegios'' e "inmunidades" en gen~ 

ra1< 32
> tanto la doctrina como lajurisprudencia los emplean 

indistintamente, aunque algunos autores han pretendido de--

finirlos y asimismo dar sus semejanzas. As.1'., Hammarskjold, 

( 31) Philippe Cahier, Derecho Diplomático Contemporáneo, Ed. 
Rialp. S.A. Ver. Trad. Al Español Madrid. op. cit. 252. 

(32) Sorensen p. 389. 
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citado por Sorensen identifica a los privilegios con el 

prestigio y las inmunidades con la gurantía, mientras 

Porronoud consi.dera que exfstc inmunidad cuando una persona 

no se halla sor:ietido a una regla de derecho interno y a la_ 

sanci6n de tal regla, y que existe el privilegio, cuando -

una regla especial de derecho interno sustituye a la regla_ 

ordinaria. Por lo que respecta a las semejanzas, creo que_ 

existe semejanza entre ambos. Por que se han creado paula

tinamente a medida de que se desarrollaban las misiones ~i

plomtiticas; algunos como la inviolabilidad, han existido en 

lodo tierppo. Se puede decir que son semejantes en cuanto -

a que se han desarrollado a través de la pr~ctica de los -

Estados y se encuentra codificados en la propia cnnvcnci6n. 

Opino que es tarnbi6n necesari.o aludir respecto a las sm11e-

janza6 entre la inmunidad y los privilegios que son simjla

res, desde el momento en 9ue no dejan de cooperar en cierto 

grado en la facilitación de las labores que> competen a los_ 

agentes diplomáticos y cabe decir por otra parte, ya que -

ambos (inmunidad y privilegios) se encuentran fundamental-

mente o profundamente cnra.izados en los usos y las costum-

bres, por lo que la Convención de la Habana y de Viena, han 

creído oportuno inclui¡-los en el derecho positivo por medio 

de su artículo 18 la primera Convención, y de los n!imeros -

34 y 36, la segunda. 
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Por otra parte, en raz6n de que los privilegios e in

munidades para que puedan ser conferidos se harán en el he

cho de que los funcionarios extranjeros son los representa~ 

tes personales de sus soberanos, por lo que dan pauta para_ 

que sea notable la similitud, en razón de que ambos otorgan 

la facilidad de poder desempeñar sus funciones con mayor -

firmeza y seguridad. 

Pienso que tambi6n semejanza o siMilitud entre ambos, 

en virtud de que tanto la inmunidad coreo los privileqios as 

tan directamente en la norma internacional o en la norma i~ 

terna, y a su vez fundamentados de manera indirecta; está -

en la necesidad de no interferir la funci6n representativa. 

Es difícil distinguir con precisión un privilegio de una -

inmunidad, pues a veces y sobre todo en su aplicaci6n, se -

confunden. 

En cuanto a la diferenciación y hasta donde es posi-

ble se puede decir que los privilegios no constituyen una -

exigencia derivada del carácter mismo del agente diplomáti

co, se jutifica como consecuencia lógica de su situación .. -

En efecto, si la costumbre internacional admitiera que los_ 

agentes diplomáticos pagaran impuestos como los dem§s contr_! 

buyentes y se rehusaran a hacerlo, no se les podría obligar 

ni tampoco podr!a seguirse contra ellas procedimiento algu

no. La cortes!a internacional establece la exención de im--
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puestos a favor de los agentes diplomaticos. 

Entre otras de las diferentes que existen de un priv~ 

legio a lo que es inmunidad, cabe decir que los privilegios 

son reconocidos en favor del agente diplomático por el Dere 

cho de Gen tes. 

Por otra parte es válido, decir que a diferencia de -

lo que es inmunidad es que los privilegios son del diplomá

tico y no del doméstico y concluyen desde el momento en que 

éste deja de estar al servicio del agente, y la inmunidad a 

diferencia de los privilegios, de ella también gozan los d~ 

rnésticos de un agente diplomático, no es sino derivada do-

aquellos a quienes sirven. 

7.- Clasificación sobre Inmunidad Diplomática. 

Respecto a una clasificación que puedo dar en cuanto_ 

a la manifestación de la inmunidad diplomática, cabe aludir 

que se divide en dos: la primera se refiere a lo que atañe_ 

a bienes y la segunda a personas. 

Con relación a la primera (bienes) son las siguientes: 

1.- Inviolabilidad de los locales de la misión 

2.- Inviolabilidad de los bienes situados en los locales_ 

de la misi6n. 

3.- Inviolabilidad de los archivos y documentos de la mi-
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si6n. 

4. - Inviolabilidad de la correspondencia concerniente a -

misión. 

5.- Inviolabilidad de la valija diplomática. 

6.- Inviolabilidad de la residencia particular del agente 

diplomático. 

7 .- Inviolabilidad de los documentos y correspondencia --

del agente diplomático. 

8.- Inviolabilidad do los transportes de la misi6n. 

Respecto de las personas como noS indica el Dr. Are-

llano G. !33 > 

1.- Derecho de colocar la bandera y el escudo del Estado_ 

acreditante en los locales de la misi6n, en la resi--

dencia del jefe de la misi6n, y en los Medios de trans 

porte de este. 

2.- Exenci6n al Estado acreditante y al jefe de la misi6n 

de todos los impuestos y 1Jravámcncs nacionales regio

nales o municipales, sobre los locales de la misión -

de que sean propietarios o inquilinos, salvo de ague-

llos impuestos y gravámenes que constituyen al pago -

(33) Carlos Arellanc García, Derecho Internacional PGblico. 
Tomo I, ed. Porraa, S.A. op. cit. 538. 
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de servicios particulares prestados. 

~.- Libertad do circulación y tránsito por el territorio_ 

del Estado receptor de todos lar> miembros de misi6n. 

4.- Derecho de comunicaci6n, con referencía expresa al 

derecho de usar los correos diplomáticos y los mensa

jes en clave o en cifras. Si el Estado receptor da -

su consentimic:?nto, se puede instalar y utilizar una -

emisora de radio. 

5. - Exenci6n de todo impuesto o grnvamen a los derechos -

y aranceles que perciba la misi6n por actos oficiales. 

6.- Inviolabilidad de lrt persona del agente diplomático, 

no puede ser objeto de detención o arresto. Se le d~ 

berá. trñ.tar con el debido respecto y se le debe prot!:_ 

ger de cualquier atentado contra su persona su liber

tad o su dignidad. 

7.- Inmunidad del agente diplomático, respecto de la ju-

risdicción penal del Estado receptor. 

B.- Inmunidad del agente diplomático de la jurisdicción -

civil y administrativa con las excepciones previstas_ 

en el artículo 43 de la Convención de Viena sobre Re

laciones Diplomáticas. 

9.- Liberación al agente diplomático de la obligación de_ 
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testificar. 

10.- Exención de las disposiciones vigentes en el Estndo -

receptor sobre seguridad. Esta cxenci6n está concedi. 

da a todos los agentes di.plom5.ti.cos. 

11.- Exenci6n de impuestos y qruv.1mencs pcr~onalcs o rc.:i--

les, nacionales, regionales o municip~lcs, con las --

excepciones prcvist<:1s en el Rrt!culo 34 de la Cc:nv<"n

ci6n de Viena sobre R~laciones Diplo~jticas. <
34 ) 

12.- Excnci6n a los ngcntcs diplomáticos de todu. presta- -

ci6n personal, de todo serv3.cio público cu.:ila-.Jiera --

que sea su naturaleza y de cargas militares tales co-

mo las requi.siciones, las contribuciones y los aloJa-

mientos rnilitnres. 

13.- Exención a los agentes diplomáticos de los derechos -

de aduana, impuestos o gravámenes conexos, salvo los 

gastos de almacenaje, acarreos y servicios análogos,-

respecto de los objetos a su uso personal, a los JT'.icm 

bros de su familia que formen parte ae su casa. 

14.- Exenci6n de la inspecci6n del equipaje personal del -

agente diplomjtico :;al vo que haya motivos fu~dados P.:!. 

ra suponer que contiene objeto cuya importancia o ex-

(34) Idem. 
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portoci6n ost.:Pi prohibida por ln legislaci611 del Estu

do receptor o ~~ometida a sus reglamentos de cuarente

na. 

ló.- Goce de privilegios e inmunidades anteriores a los 

miembros de lcJ. familia que formen parte de la casa 

del a.gente (~ipJom;'itico, siempre que no sean naciona-

les del E~.;la.,]o !~cceptor. 

16.- Goce de privilcqins e inmunidades anteriores a los 

miembros del personal administrativo !' técnico de la 

misión y a los Mi r1rr.hros de !'..;US f0mi 1 irts que forn:en -

oarte de sus respectivas casas, siempre que no sean -

nacionales del Estado receptor ni tengan en t'.'H rcsi-

dencia permanente. 

17.- Inmunidad por los actos realizados en el desempeño -

de sus funciones, de exenci6n de impuestos y grav&me

nes sobre los salarios, concedidos a los miembros del 

personal de servicios de la misi6n que no sean nacio

nales del Estado receptor ni tengan en él residencia_ 

pcrrn.:incnte. 

18.- Exención de impuestos y gravámenes sobre los salarios 

que perciben por sus servicios a los criados particu

lares de los miembros de la misi6n, que no sean naci~ 

nales del Estado receptor ni tengan en 61 residencia_ 
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permanente. <35 > 

Respecto a esta clasificaci6n con la cual nos ilustra 

el maestro Arcllano Garc1a, y para mayor conocimiento nos -

remitimos a los artículos 20 a 38 de la Convenci6n de Viena 

de 1961, y al artículo 39 de la citada Convenci6n, con res

pecto al momento en que se inicia la inmunidad y al momento 

en !JUe se concluye, en nuestra opinión estarnos de acuerdo -

con tal clasificación ya que abarca de manera separada lo -

que se refiere a bienes y por otro lado a las personas. 

(35) Idem. 
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CAPITULO III 

LA INMUNIDAD DIPLOMATICA EN LA DOCTRINA 

1.- AUTORES EXTRANJEROS 

A).- Para Charles Rousscau, la inmunidad según la 

práctica internacional, los agentes diplomtiticos se han co~ 

sagrado en la costumbre de que los Estados envíen represen-

tantas pennanentes, lo que ha venido a constituir la pauta_ 

en práctica del derecho de legaci6n en sus dos aspectos ac-

tivo y pasivo o dicho en otra forma el derecho de enviar y_ 

recibir agentes diplomáticos. 

Según el estatuto de los agentes diplomáticos ha sido 

recientemente regulado por el convenio de Viena 1961. El -

agente diplomático on tanto que representa debe contar con_ 

la seguridad absoluta de poder cumplir su misi6n, de ahí --

que goce de prerrogativas, siendo cumplir su misi6p, de ahí 

que goce de prerrogativas, siendo éstas objeto de una regla 

mentaci6n detallada (Art. 22 a 41) C.V. 1961. 

Con respecto a la inmunidad persona(JG) agente debe -

hallarse al abrigo de toda medida coercitiva y la autoridad 

local debe proteger de cualquier ultraje que le sea referi-

do. 

(36) Charles Rousseau, Derecho Internacional Público 
Ed. Ariel Barcelona op. cit. p. 332. 
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Respecto a la inmunidud de jllrisdicci6n los agentes diplo--

máticos se les ubica al abrigo de las acciones que pudieran 

entablarse en contra de ellos, ya que éste no podrfa· campa-

recer como testigo y esta prohibido para citarlo de manera_ 

directa para que comparezca ante la justicia. 

Como la inmunidad es una prerrogativa del Estado atr.f. 

buida en inter6s del propio Estado, el agente diplom<'.itico -

puede recurrir a ella; respecto a la obra de Charles Rou- -

sseau, difiere en razón, de que no alude que los privilc- -

gios e inmunidades abarquen totalmente a los miembros de la 

familia, por lo derntls me aü.hicro a dicha doctrina. 

B) .- Charles C. Fenwick, de acuerdo a una vieja ces--

twnbre, y posiblemente anterior a las otras reqlas la inmu-

nidad diplom5tica dentro del derecho internacional ha cons~ 

derado a los agentes diplomáticos como investidos de un ca-

rácter sagrado a consecuencia del cual se les acordaban in-

munidades y privilegios especiales, ya que en la antiguedad 

Grecia considerabnn que el ataque a un embajador constituía 

una ofensa de la más grave naturaleza, y por lo que también 

C37
> los escritores de la antigua Roma opinaban d~ M~nera -

unánime al considerar que en ofensa a su~ enviados con5ti--

tura unu violaci6n del 11 Jus gentium 11
, po~ lo que se consid!:_ 

( 37) charles G. Fenwi·ck; Derecho Internacional, Editares 
Libreros p. 533. 
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ra respecto a lo que dijo Grocio en 1625, sobre el princi-

pio de que deb1a ser admitidos los enviados y no ser ofend~ 

dos, por lo que nos da ah1, la base en la que se apoya el -

principio de la inmunidad personal, era y es lo que el emb~ 

jador en ese momento personifica al Estado y al soberano que 

representa, por lo que a partir de ah1 se desarrolla una 

costumbre dP. acordar una protección especial al embajador,

y también la amplia excepción de la jurisdiccionlocal en lo 

concerniente a las inmunidades personales considerándola 

ser más sugrada que la de los ciudadanos. En materia inter 

nacional no s6lo considera, que una ofensa a un ministro -

p6blico por el Estado extranjero, requiere una excusa y re

paración inmediata, sino que también exige que el gobierno_ 

local juzgue con excepcional energía cualquier daño causado 

al representante por ciudadanos privados, además de la pro

tecci6n especial se encuentra en una situaci6n completa de 

inmunidad. 

Por otra parte la inmunidad derivada de tratados esp~ 

cialcs. La Convención de la Haya por la solución pacifica_ 

de los conflictos internacionales, concedió privilegios e -

inmunidades a los miembros de un Tribunal de Arbitraje cara 

que tuvieran vigencia en el momento de salir de su pa1s 

para el buen cumplimiento de su deber, también les concedió 

el Estatuto de la Corte Permanente de Justicia Internacio--
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nal, así como las autoridades de la organización deben dis

frutar de los privilegios que sean necesarios pura el ejer

cicio independiente de las funciones. 

Con respecto a la doctrina de Fcnwick, para explicur_ 

los privilegios e inmunidades as1 otorgados, se habla de la 

ficción de la extraterritorialidad, según la cual el embaj~ 

dor y su sequito junto con su residencia y terreno circun-

dante, estaban legalmente fuera de su territorio del Estado, 

durante un tiempo; esta tendencia tuvo qran trnscendencia -

en el derecho internacional, y ayud6 por una parte a cum- -

plir el propósito Gtil de justificar las inmt1nidades r~al0s 

otorgadas a los representantes extranjeros y por otra parte 

a poner de manifiesto la soberanía e igualdad de los distin 

tos estados, pero quedaba expuesta, sin embargo, a los pel! 

gros y desventajas no sólo de ser una ficci6n, sino tambi~n 

de permitir inferencias más amplias que las exigidas por la 

posición del embajador. Con esta doctrina estoy de acuerdo 

ya que se ha dejado a un lado la ficción de extraterritoria 

lidad. 

C) .- !lildebranclo Accioly, para este autor, el funda-

mento y base de la inmunidad diplomática empezó a aparecer, 

con la ficción de la extraterritorialidad, ya que hab1a si

do muy cor.ibatida por un gran número de internacó.onalistas,

pero hoy en día según la raz6n de ser de las inmunidades --
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y privilegios diplomáticos reside esencialmente en la nece-

sidad de asegurar de quienes de ella gozan la independencia 

necesaria para poder cwnplir con sus deberes oficiales, por 

lo que viene a corroborarse que quienes de ellos gozan, ta-

les privilegios e inmunidades basados en el uso y el acuer

do t~cito, son indispensables para un buen mantenimiento de 

las relaciones internacionales. 

Las prerrogativas reconocidas a los agentcn diplomdt~ 

cos, se aplican no s6lo al jefe de la misión, sino en gene

ral a todo el personal oficial de la misma. <39 ) 

En cuanto a la extensión del privilegio a los famili~ 

res o parientes de un ew.bajador, que dependen del mismo o -

viven bajo el mismo techo, comparten la exenci6n o inmuni--

dad, pero respecto a este punto algunos están en pro, de --

que estos privilegios sean ampliados a todo el personal no_ 

oficialmente considerado, ya que todo deriva tambi~n del i~ 

terés reciproco de los Estados, asimismo el gobierno cerca_ 

del cuál esté acreditado tiene el deber de no amonestar con 

actos ofensivos, injuriosos o violentos, respecto de ~l, si 

no también de protegerle de actos de esa !ndole por parte -

de habitantes del pa!s, y al mismo tiempo tiene la obliga--

(38) Hildebrando Accioly, Tratado de Derecho Internacional 
Ptlblico, ob. cit. p. 489-492. 
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ci6n de castigar a los que lo cometen, la falta de ésta pr~ 

tecci6n especial amerita una protesta por parte del cuerpo_ 

diplom4tico acreditado junto al gobierno culpable. 

La doctrina del presente autor, ya que la inmunidad -

o privilegio constituyen un derecho, inherente a la calidad 

del agente, interesa m.1s a la dignidad o a la soberanía del 

E.stado representado que a la persona de su representante en 

ésta's condiciones, por ejemplo; un enviado diplom.1tico pro-

cede contra la dignidad del jefe de Estado que lo recibi6,-

o contra del propio Estado donde est& acreditado, o contra_ 

la seguridad de dicho Estado, o también contra la tranquil~ 

dad püblica. El Estado lesionado podr.1 sin embargo recla--

mar su retirada al Estado a que pertenece. Respecto a la -

doctrina de éste autor estoy de acuerdo con lo que trata o_ 

mejor dicho en otras palabras, la manifestación de lo que -

es la inmunidad, es clara y precisa. (J9 ) 

D) .- Max sorensen, en su manual de derecho internaci~ 

nal.- Público dice que, fundamentalmente, el derecho intern.§!. 

cional confiere a los diplomáticos la inmunidad del ejercí-

cio de la jurisdicci6n, por parte del Estado que los recibe 

y, asimismo los principios que rigen las inmunidades diplo-

m&ticas se encuentran entre las reglas de derecho interna--

(39) Idem. 
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cional más antiguas y universalmente reconocidas. <40J 

Por otra parte nos dice que; la base teórica de las -

inmunidades diplomáticas ha cambiado de una época a otra. -

De acuerdo con la teoría ~·representativa" de la edad media_ 

al embajador se le consideraba como representante personal_ 

del soberano extranjero, lo cual someterlo a un juicio o --

detcrnerlo se consideraba igual que el arresto del soberano 

mismo. 

La teor.!a 11 funcional contemporánea 11 es más sencilla -

y racional, ya que descansa en el supuesto de que el diplo-

mático debe estar libre de interferencias por parte de las 

autoridades locales, de modo que pueda desempeñar sus debe-

res sin ser molestado, pero tornando en cuenta que esta tea-

ría no es la base exclusiva de la inmunidad ya que el preá~ 

bulo de la Convención de Viena de 1961, destaca que el pro-

pósito de dichos privilegios e inmunidades no es beneficiar 

a los individuos sino asegurar el cumplimiento eficiente de 

las misiones diplomáticas, por lo que el artículo 3o. se re 

fiere al car:!cter representativo cltísico de los <liplom.!iti--

cos a diferencia de los cónsules y de los empleados, y así_ 

ambas teorías comprenden el principio de la reciprocidad! 41 ) 

(40) Max Sorensen, Manual de Derecho Internacional Ptlblico. 
Fondo de cultura Económica, Méx. op. cit. p. 387 

(41) Idern. 
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Con respecto a las inmunidades diplomáticas las reglas de -

derecho intern~cional gcne:ralrr:cntc accptodas fueron incorp9_ 

radas en las leyes nacionales para regular nu observancia, -

La Convención de Viena preci ta da, sobre re ladones diplom~ 

ticas, en general sobre las inmunidades diplomáticas, en e~ 

pecial se encuentra ahora codificada en la ya citada Conve~ 

ci6n. 

Mucho antes de la codificación, el derecho internaci.'!. 

nal reconoció la inmunidad de los diplomáticos, con respec

to a la jurisdicción civil y criminal del Estado receptor;

su libertad de movimiento y comunicación y de culto rcligi.'!. 

so; y la inviolabilidad del local y archivos de la misión.

Aunque la Convención concede inmunidad total del ejercicio_ 

de la jursidicci6n criminal, señala ciertas situaciones en_ 

las cuales la inmunidad del ejercicio de la jurisdicc16n ci 

vil y administrativa no es aplicable. Estas excepciones se 

refiere a pleitos relacionados .a bienes inmuebles ubicados_ 

en el territorio del Estado receptor y en casos de sucesi6n 

en lo cual el diplomático se encuentre como albacea, hered~ 

ro o legalerin . 

Por lo que respecta a esta doctrina se adhiere, ya -

que se torna como la base tc6rica de la~ prerrogativas e in

munidades la función representativa y funcional. 
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E) .- Para Modesto Seara vazquez, el fundamento y ori-

gen de la inmunidad diplomfitica estfi basada en dos presu- -

puestos fundamentales al.- El de la necesidad funcional, es 

decir la necesidad de facilitar a las misiones diplomáticas 

el ejercicio de sus funciones del modo más efectivo, b) .- -

El carácter representativo de esos 6rganos del Estado. <42 l 

En cuanto a la inmunidad y privilegios relativos a -

las personas. El Estado receptor lo tratará con todo resp~ 

to y tomará las medidas necesarias para impedir el ataque -

a su persona, liberttid o dignidad. 

Respecto a las inmunidades y privilegios relativos al 

ejercicio de la funci6n diplomática, el Estado receptor es-

tá obligado a conceder las facilidades que fueren necesa- -

rias para el ejercicio de las funciones de la misión, sien-

do por ello fundamental, la libertad y seguridad de las co-

municaciones con su propio gobierno y con las otras misio--

nes diplomáticas. 

La Convenci6n de Viena, se refiere también a la libe!: 

tad de movimiento de los diplomáticos dentro del territor--

(42) Modesto Seara Vázquez, Derecho Internacional Público. 
Editorial Porrúa México, op. cit. p. 199 
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rio del Estado receptor: con respecto a lo que expresa Sea

ra Vázquez, me adhiero, en virtud de que de una manera más 

amplia expone lo que es la inmunidad desde el inicio hasta_ 

su terminación. 

2.- AUTORES NACIONALES 

A.- Para Manuel J. Sierra, el origen de las inmunida

des no surge de algün acuerdo internacional con carácter --

universal, sino que se funda en el uso que se indica en 102 

or!genes de la historia: se deriva de una especie de conve~ 

ci6n tácita entre. los Estados 1 que los cof!1promútc a cons idS! 

rar exentos recíprocamente de la jurisdicc16n local, a los 

representantes. El Estado debe otorgar su protecci6n a to-

dos los individuos que se encuentrDn en su territorio, na--

cional o extranjeros, pero esta protección toma t.tn particu-

lar cuando se trata de los agentes diplonáticos, consiste -

primero, en abstenerse de todo acto que pueda lesionar a --

los mismos, y segundo en prevenir los cometidos por los PªE 

ticulares y castigar a éstos por las ofensas causadas a los 

representantes diplomáticos. <43 > 

"Por lo que respecta al primer punto es un principio_ 

aceptado, que cuando un gobierno ha cometido una ofensa co_!! 

tra un representante diplomático acreditado ante 61, debe -

(43) Manuel J. Sierra op, cit. p. 376 
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acordar una reparaci6n completa de la ofensa. En el caso -

de que los Estados cometan actos que ofendan a los agentes_ 

diplomáticos es poco frecuente existiendo, sin embargo, al-

gunos ejemplos históricos. Por ejemplo, la revuelta de los 

"boyers" en china, que consistió en la falta de curnplimien-

to de los deberes del Estado hacia los agentes diplomáticos 

ante ~l acreditados. 

"Por lo que se refiere a la segunda cuestión, el go--

bierno.debe tomar medidas para proteger la vida y bienes -

del representante diplomático y acordarles un cuidado espe

cial en su territorio cuando conoce su carácter oficial. 

En lo que se relaciona con el dltirno punto, es de 

aceptaci6n general que cuando un particular se hace respon-

sable de una ofensa hacia una persona reconocida como agen

te diplomático de un país extranjero, el Estado debe procu

rar que el culpable sufra un castigo adecuado. Diversas l~ 

gislaciones preveen que las ofensas cometidas en contra de_ 

un diplomático extranjero constituyen un delito". <44 l 

Espcc!ficamcntc, con respecto a la inviolabilidad del 

recinto, nos dice este autor< 45 l la obligación de otorgar -

una protección especial se extiende al edificio de la emba-

(44) Manuel J. Sierra op. cit. p. 377 

(45) Idem. 



56 

jada o legación y a los locales afectados por los st:rvícios 

de la misma y que esta obligación concluyt~ ~>i lo~ agentes -

se conducen de una manera gravemente intlebicln, ya que SE! ha 

registrado incidentes do i.mportanci.a considerable, en que -

los agentes,han conspirado contra el ryobierno entre el cual 

están acreditados, tampoco se considera conprometida la res 

ponsabilidad del Estado si el particular c<~me-tc el daño con 

motivo de la defensa de un a.tu.que que proviniera. del mismo 

ac_h':nte. 

Para J. Sierra la extraterritorialidad como fundamen-

to jurtdico ,de la inmunidades "lleva u consecuencias absur

das ~ue: lu hacen inaceptable. P.csult..Jrf.a por ejemplo, que_ 

el 1-.otel donde se encuentra la 1eqnc56n deLerfa ser consid~ 

rae!::- como tcrri torio extranjero y si el agente diplornático_ 

re;:::resenta la autoridad soberana del pa!s donde proviene, -

ante el país donde estará acreditado, no podría estar simu! 

táneamente en uno y en otro. L'l :f:icci6n de que el agente -

diplcmatico vive en el b:!rritor:io del p.ufs que representa,-

la i:;-¡pediría ejercer sus funcionos, y puesto que la nccesi-

dad de los privilegios e inmunidad no existe en el país en_ 

donde está acreditado, si no está presente en él, no tiene 

necesidad de dichos privilegios". C4Gl 

(46) Idem. 
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B) .- Seglln Roberto Nuñez y Escalante, en su Compren-

dio <47l nos dice que: "las inmunidades se fundan en motivos 

jur!dicos y que hacen inviolable a la persona del agente -

constituyefidose en una extenci6n de jurisdicci6n respecto -

de la autoridad local. 

Que la inmunidad real es al que corresponde a los bi~ 

nes inmuebles ocupados por oficinas o residencias del pers~ 

nal diplom~tico, lo que otros autores llaman extraterrito-

rialidad y al igual que J. Sier~~ rechaza esa teoria argu--

mentando: "Algunos autores equivocadamente hablan de extra-

territorialidad diciendo que se trata de un territorio ex--

tranjero lo cuál es inexacto, pues afin en el caso, de que -

el inmueble sea propiedad del gobierno, éste no adquiere de 

recho sobre el subsuelo ni sobre el espacio; en realidad 

esta expresi6n significa que el inmueble se encuentra de la 

territorialidad o jurisdicción de las leyes y autoridades -

localesº. 

Nuñez.y Escalante coincide con otros autores, en señ~ 

lar adem:\1; de la inviolabilidad del recinto dipl.om1Ítico< 49> 

que las autoridades locales no pueden penetrar en la casa -

de un agente sin su consentimiento, éste a su vez no debe -

usar la casa de la legación para proteger a delincuentes --

[47) Nunez y Escalante, ob. cit. p. 396 
(49) Idém. p; 39ÍI. 
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comunes. De tal manera, relaciona al derecho de asilo con_ 

la inviolabilidad del recinto diplomático; pero del ataque_ 

de ~ste por particulares y de sus consecuencias no dice na-

da. 

C) .- Carlos Arellano Garc!a, para él la inmunidad di-
'• 

plomática es tan amplia como la historia de la humanidad, -

y costumbre de conceder a los agentes diplomáticos una esf~ 

ra de protecci6n personal, El fundamento juridico de las i~ 

munidades según este autor, es de dos tipos; a) El mediato, 

bl El inmediato. <49 > 

El fundamento mediano de la inmunidad está en la nec~ 

sidad de que aoegure a los agentes diplomáticos la libertad 

de acci6n necesaria para que puedan desempeñar su rnisi6n4 

El fundamento inmediato de la inmunidad dJplomática, -

esta en las normas Jurídicas Internacionales vigentes que -

la consagran ya seá de orden consuetudiario ya sea el de or 

den como pueden ser los tratos internacionales, en el orden 

interno de cada Estado. Por lo que respecta a la teoría -

de la extraterritorialidad, el Dr. Arellano García se adhi~ 

re a la posici6n de Manuel J. Sierra. 

Por otra parte nuestro maestro divide a las inmunida-

(49) Carlos Arellano Garcfa, op. cit. p. 540 
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des desde dos puntos de vista que él considera: 

1.- Los que se refieren a bienes; 

2,- Los que tutelan a la persona. 

Para elconocimiento de manera más detallada sobre la_ 

división de las inmunidades a que hice referencia, véase --

la página 537 del citado autor. 

Por otra parte, Venecia como antecedente de la diplo-

macia permanente, y considerándose de mayor importancia, --

se funda en la.minuciosidad con que se regulan las funcio

nes del agente di.plomi!tico que desde los tiempos más remo-.:. 

tos gozaban de inmunidad. 

D).- Para César SepOlveda, las inmunidades y prerrog~ 

tivas que se conceden a los agentes diplomáticos, considera 

que su fundamento se encuentra en la costumbre internacio--

nal, y en algunas ocasiones de tratados específicos, y se -

explican en razón de que el agente debe gozar de cierto de

sembarazo para realizar su funci6n. C50l 

SegGn este autor, en cuanto a que se refiere a las i~ 

munidades, son de dos puntos de vista a) las que atañen a -

la propia persona del agente, y b) las del local y asuntos_ 

de la misión diplomática. 

(50) César SepÜlvedad,Derecho Internacional, op. cit. p.151 
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La primera de ellas y tal vez la mjs importante, desde el -

punto de vista psicol6gico en la ínvi oJ a.ht 1 i r1:.?t°! persona];-

es a la vez, el <lerccho méis antiguo de los diplomt.i.ticos. En 

la mayoría de las legislaciones .J.ct.uu.les no pu.sadas existen 

normas que castigan con alguna severidad la violación de --

esta prerrogativa (M~xico Código Penal del Distrito Federal 

Art!culo 14 8. 

Con respecto a esta doctrina, estoy de acuerdo en vi! 

tud de que se observa la incompatibilidad que existe con 

las modernas nociones de derecho internacional, por otra 

parte también señala que no es permisible la gcncralizaci6n 

como la que se acostumbra hacer usualmente respecto a la in 

munidad de jurisdicci6n civil, y hace tambi.f':!n referencia en 

cuanto a lo que son prerrogativas, por lo que est~ renleto_ 

de nociones exageradas. 

3.- FUNDAMENTO DE LA INMUNIDAD DIPLOMATICA 

La fundamentación de la inmunidad diplomática. C5ll 

En un primer punto de vista, se considera que está fundamc!! 

tada en una convenci6n tácita entre el Estado acreditante y 

el Estado receptor, en la que recíprocamente reconocen que_ 

el .:igcnte diplomático no está sometido a la jurisdicci6n --

local. 
[51) Carlos Arellano García, Derechos Intern~cional P(iblico 

op. cit. pp. 539-540 
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En un segundo punto de vista se ha pretendido que el_ 

agente diplomático goce de un beneficio de extraterritoria

lidad pu~s. aunque físicamente está en Estado distinto al -

suyo, por la ficción jurídica se le considera en el territo 

rio del pa!s. 

Scgan el concepto del Dr. Carlos Arellano García nos_ 

dice que la inmunidad diplomática tiene un fundamento media 

to y un inmediato, con lo cual nos ilustra y transcribimos: 

El fundamento inmediato de la inmunidad está en las normas_ 

jur!dicas internacionales vigentes que la consagran, ya de_ 

orden consuetudinario, desde los albores de la humanidad, -

ya de orden convencional como se desprende de los tratados_ 

internacionales a que nos hemos referido. Igualmente está_ 

en las normas jur1dicas internas que consagran expresamente 

esa inmunidad diplomática. ( 52 ) 

El fundamento mediato de la inmunidad está en la nece 

sidad de que se asegure a los agentes diplomáticos la libe~ 

tnd de ncct6n necesaria para que puedan desempeñar su mi- -

sión. 

(52) Idem. 
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CAPITULO IV 

FUENTES DE LA INMUNIDAD DIPLOMATICA 

r,a palabra fuente tiene un sentido metaf6rico, en el_ 

derecho, porque se habla de fuente en el sentido figuradb53 l, 

es decir, se le señala como el origen a forma de nacimiento 

de algo. El vocablo fuente no es exclusivo de la investig~ 

ción jurídica, sino por el contrario, se habla de fuente --

de investi.gaci6n en diversas disciplinas, es decir procede_ 

de la expresión latina 11 fons 1 fontisº y alude al manantial 

de agua cri.stalina que brota de la tierra. <54 1 

La palabra fuente tambi~n se refiere al origen a raíz_ 

de una cosa, por otra parte el vocablo fuente muy utilizado 

en la materia jur1dica para tratar de determinar el origen_ 

de las normas y resulta un ténnino multívoco pues a veces -

se le confunde con las fuentes del conocimiento jurídico, -

otras con las fuentes de la ley y algunas con las de dere-

cho positivo. <
55

> 

(53) Pequeño Larouse Ilustrado, por Ram6n García Pelayo y -
Grasa. p. 485. 

(54) Cipriano G6mez Lara, Teoría General de Proceso. \JNAJ.l -
1979. p. 93 

(55) Teoría General del Derecho Admvo. l\costa Romero Ed. -
Porrüa. S.A. p. 22 
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Para mi opinión el concepto de fuente del derecho, es 

la constituci6n de los elementos del conocimiento que se 

refieren. 

El fundamento de la Inmunidad diplom1itica segan Char

les Rousseau, nos dice:(SG) 

En realidad, el Gnico fundamento admisible de las in-

rnunidades diplomáticas y, hoy por hoy, la explicaci6n que -

predomina en la jursiprudencia es la necesidad de asegurar_ 

la independencia del agente en el ejercicio de sus funcio--

nes siendo ello lo que vive de base a dichos privilegios y_ 

lo que al propio tiempo determinan su naturale7.a y cxten- -

si6n. 

En mi opini6n personal, acorde con las normas y re- -

glas internacionales, la inmunidad diplomática, tiene su --

fundamento en los tratados internacionales y convenciones -

vigentes que han sido ratificados y que estan en vigor, y -

tomando en cuenta la necesidad.de asegurarle al agente di--

plomático, bienestar, tranquilidad, y respeto, en cuanto a_ 

que tiene que desempeñar su cargo en representaci6n de su -

país, para asegurar el bien coman méis pr6spero a sus campa-

triotas, al origen, o rafz de las normas jurídicas, ya que

(56) Charles Rousseau, Derecho Internacional PGblico, Edi-
ciones Ariel Barcelona op. cit. p. 332 
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la fuentes del derecho nos encauza al conocimiento de los -

acontecimientos mediante los cuales se engendran las norma~ 

jurídicas del derecho. 

El derecho sobre intercambio diplomático, en general, 

y en especial sobre inmunidades diplomáticas, ya se encuen-

tra codificado, como fuente importante de lo que es el der~ 

cho diplomático en la Convención de Relaciones Diplomáticas 

de Viena de 1961, concluída en la conferencia patrocinada -

por las Naciones Unidas; ya que ~sta, de manera .inicial fue 

firmada por un total de 45 países que estuvieron de acuerdo, 

toda vez que de ésta habían sido partícipes 81 Estados, y -

as1 con posterioridad otros Estados depositaron su instru--

mento de adhesión apegado al articulo 51 de la precitada -

convención, que comenz6 a regir el 24 de abril de 1964, al_ 

depositarse la vigésima segunda ratificación. La Conven- -

ción codificó una parte del derecho internacional consuetu-

dinario, con respecto a las relaciones e inmunidades diplo

máticas y as1 el proceso de codificación. <57 l 

2.- DIVERSAS CLASES DE FUENTES. 

Si hacemos referencia a los orígcnest a las formas de 

(57) Max Sorensen, Manual de Derecho internacional Pllblico, 
México, op. cit. p. 389 
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aparición de las normas jurídicas o dicho de otra manera, -

las fuentes del derecho, podemos hablar de diversas fuentes, 

por lo que se refiere a los principios formales del derecho, 

la reflexión, por el contrario se enfoca a la fonna de ere~ 

ci6n de las normas, es decir cuando se habla de fuente for-

mal se hace referencia a menci6n de la mecánica de creaci6n 

estructural de las normas juridicas o instituciones, ya que 

el análisis de esta fuente parecía de toda consideración de 

tipo econ6mico, político o social y as! de tal manera nace_ 

o puede originarse en este caso la norma jurídica interna--

cional, tomando en cuenta la forma de un Tratado Internaci~ 

nal. (58) 

Las fuentes materiales o hist6ricos, con respecto a -

éstas indican que la reflexión sobre su contenido está im--

plícito enfocado hacia las razones hist6ricas que ocasionan 

el nacimiento de dicha norma constitución jurídica y que en 

épocas anteriores estuvieron vigentes. 

Con relaci6n a las fuentes reales se les dá el conce~ 

to tales, ya que estuvieron basadas en aspectos de carácter 

cultural, religioso, económico, político y porque no decir-

lo, el aspect.o sociol6gico, y as! motivaron la atribuci6n -

(58) Carlos /\rellano García, Derecho Internacional Público, 
Tomo I Ed. Porrúa S./\. 1983, op. cit. p. 186 
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de ciertas consecuencia de derecho. 

2.- Convenciones Internacionales 

REGLAMENTO DE VIENA DEL 19 DE MARZO DE 1815 

RESPECTO AL RANGO DE LOS AGENTES DIPLOMATICOS 

El primer convenio general, sobre relaciones diplom~-

ticas a nivel internacional es el Reglamento adoptado del -

d!a 19 de marzo de 1815, en Viena, de suma importancia para 

la vida diplomática a nivel mundial (anexo nümero XVII de -

las actas del congreso), al que contempla el Protocolo de -

la Conferencia de "Aix La - Chape lle" del 21 de noviembre -

de 1818, (S 9 ) 11 estos convenios tienen un campo extrcrnadamen-

te limitado es poner fin los conflictos de procedenci.a en--

tre los agentes diplomáticos, aspecto menor del Derecho Di

plomático, que frencuentcmente había dado lugar a controveE 

sias e incidentes, a veces graves, durante los pasados si--

glos. 

Pero dada su importancia, ya que constituye el primer 

convenio general de carácter internacional, sobre relacio--

nes diplomáticas se transcribe, aunque no establezca respo~ 

sabilidades por violación a la inmunidad áel recinto. 

(59) Carlos Arellano García, ob. cit. p. 499 
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Como medida de prevención sobre las situaciones emba

razosas, que se han presentado y podrian todavía nacer por_ 

las pretenciones de procedencia entre diferentes agentes -

diplomáticos, los plenipontenciarios de las potencias partf 

cipes del tratado de París han convenido en los artículos -

siguientes, y creen su deber de invitar a los de otros sobe 

ranos a adoptar al mismo reglamento: 

Art. I:- Los empleados diplomáticos quedan divididos_ 

en tres clases: 

La de los embajadores, legados o nuncios. 

La de los enviados, ministros u otros acreditados entre los 

soberanos. 

La de los encargados de negocios, acreditados ante los mi-

nistros encargados de los asuntos exteriores. 

Art. !I.- Los embajadores, legados o nuncios, son los 

anicos que tienen carácter representativo. 

Art. III .- Los empleados diplomáticos en misión ex- -

traordinaria no tienen por este titulo ninguna superioridnd. 

Art. IV.- Los empleados diplomáticos tendrán el rango 

entre ellos, on cada clase segUn la focha de la notifica- -

ci6n oficial de su llegada. 
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El presente reglamento no introducirá ninguna innova-

ci6n respecto a los representantes del Papa. 

Art. V.- En cada Estado ser.:i fijado un modo uniforme -

de recepci6n de los empleados diplomáticos de cada clase. 

Art. VI.- Los lazos de parentezco o de alianza de fa-

milia entre las cortes, no otorgan ningan rango a sus em- -

pleados diplomáticos. 

Art. VII.- En las actac o tratados entre varias pote_!! 

cias que admitan en alternado, la suerte decidir§. entre los 

ministros, el orden que deber§ ser observado en las firmas. 

El presente reglamento queda unido al protocolo de 

los plenipotenciarios de las 8 potencias signatarias del 

Tratado de París en su sesi6n del 19 de marzo de 1815. (60) 

PROTOCOLO DE AQUISGRl\N DEL 21 DE NOVIEMBP.E DE 1818 

El Protocolo de Aquisgr~n, modific6 el reglamento de_ 

Viena sobre la clasificaci6n de los agentes diplomáticos in 

traduciendo una nueva categoría en el sentido de que los 

agentes de tercera categoría serían los ministros residen--

(60) Modesto Seara Vázquez, El Congreso de Viena y la Paz -
de versalles. p. 6. 
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tes, y los de cuarta los encargados de negocios. 

Al respecto Modesto Seara Vázquez nos dice: "Modificó 

el reglamento de Viena, introduciendo una categoría interm~ 

día, la de los ministros residentes, entre la de los minis-

tres plenipotenciarios y enviados extraordinarios (que era_ 

la segunda) y la de los encargados de los negocios, que de-

j6 de ser la tercera para convertirse en la cuarta. 

"Los demás países fueron poco a poco adoptando esta -

forma que se generalizó y estuvo en vi.gor hasta la Conven--

ci6n de Viena del 1961, donde la categoría de ministro res!:_ 

dentes fue suprimida. 

El texto de rnodificaci6n es el siguiente "Para evitar 

las discusiones desagradables que podrían tener lugar en el 

futuro sobre una cuestión de etiqueta diplomática, que en -

el anexo del decreto de Viena, por el cual se reglamentaron 

las cuestiones de rango, no parece haber previsto, que en--

tre las cortes de los ministros residentes acreditados ante 

ellas formaron en relaci6n con su rango, una clase interrne-

dia entre los minis troti <lt:l s0gundo orden y los rmcn!'gados 

de (6 l) negocios". 

Corno podremos observar, que tampoco el Protocolo de -

&61) Modesto Seara Vázquez, El Congreso de Viena y la Paz -
de Versales. op. cit. p. 55 
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Aquisgrán hace referencia sobre la inmunidad real o de su_ 

• violación, y mucho menos sobre la responsabilidad interna--

cional originada por ese motivo. 

ESTIPULACIONES AL ESTATU~'O ELABORADO EN CMIDRIDGE 

Durante el tiempo que permaneció en vigor el reglame~ 

to de Viena, la práctica diplomática no había seguido unos_ 

lineamientos rígidos, sino que fu6 evolucionando con los --

tiempos, de ah! que se hiciese necesario adaptar el derecho 

diplomático a la realidad del momento, y diversos juristas, 

autores de proyecto de Códigos de Derecho Internacional, --

dedicaron un tiempo a esa materia. 

El instituto de derecho internacional, en su Asamblea 

de Cambridge del 13 de agosto de 1895, votó un reglamento -

sobre inmunidad diplom~tica, <tz¡ mismo que fue aprobado en_ 

la resolución de 1906 en la misma ciudad. Codifica las re-

glas sobre inmunidad diplomática y se modifica en 1929, pa

ra tener en cuanta la evolución sufrida por la materia. (G)) 

El Estatuto de Cambridge, contiene 17 artículos, pero 

de ellos transcribimos lo siguiente. 

(62) José Sebastian de Rice y O' Schea. ob. cit. p. 556 

(63) Modesto Seara V~zguez, Paz y Conflicto en la Sociedad 
Internacional, ob. cit. p. 343. 
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.. Art. 1.- Los ministros públicos son inviolables. 

"Art. 2.- El ¡>rivilegio de la inmunidad se extiende: 

11 l) .- A todC.Js l.::is clases de ministros ptlblicos que 

representen regularmente a su soberano a su país. 

11 2) .- A todas ltts personas que forman pu.rte de su pe.E 

son~! oficial de unQ misí6n diplorn5tica. 

"3) .- A todas las personas que forman parte de su pe.E_ 

sonül no oficial, bajo la reserva de que si pertenecen al -

pafs donde reside la misi6n no. gozan de privilegios más que 

('.r: e!. r.c';:t.:.1 Ur: la ilÜS.ión. 

"Art. 3.- Obliga aquel principio, (añadimos) al ge- -

bierno cerca del cual está acreditado el ministro, a abste

ners-2, hn.cia las personas que gocen de ~l, de toda ofensa,

injuria o violPnciñ por parte de los habitu.ntes del país, -

de tal suerte que puedan consagrarse a sus funciones con en 

tera libertad. 

"(La redacción de este artículo anfibológ.ico parece -

indicar que la obligación gubernamental se refiere a impe-

dir el atentado de lon particulares). 

Art. 4 .- Se aplica a todo lo necesario para el cumpl~ 

miento de dichas funciones, principalmente a los efectos --



personales, a los papeles, a los archivos y a la correspon-

dencia. 

11Art. 5 .- Dura el tiempo que el Ministerio o funcion!!_ 

rio diplomlltico pasa, en su calidad oficial, en el pafs a -

donde ha sido cnvi.ado. Subsiste atin en el de guerra entre_ 

las dos potencias, durante el tiempo que el ministro necesi 

tu para dejür el pu!s con su personal y sus afectos. 

"Art. 6 .- No puede invocarse inviolabílidad; 

"1) .- En caso de legftirna defensa por parte de los 

particulares contra actos cometidos por las personas que g~ 

zan del privilegie. 

"2) .- En caso de riesgos corrfdos por dichas personas 

voluntariamente y sin necesidad. 

11 3) . - En casos de actos reprensibles cometidos por 

ellas y que provoquen por parte del Estado medidas de de.fe!'. 

sa o de precauci6n; pero fuera de los casos de extrema ur--

gencia el Estado debe limitarse a señalar los hcchoG al go-

bierno del ministro, a pedir el castigo o la destituci6n --

del agente culpable y a vigilar su hotel, si es procedente, 

para impedir comunicaciones o manifestaciones ilfcitas"<G 4l 

(64) José Sebastian de Erice y O' Shcea. ob.cit. p. 527 
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como puede nvta.:-se, de las reglamentaciones que se ha 

vi.sto has ta e 1 momcn to, 6sta es la cJe mayor inter6s e iropo!: 

tancia, ya que como acertadamente anota Erice en el artícu-

lo 3o. prevec los .__1tento.dos y comunes en nuestros días y 

exenta de responsabilidad al Estado anfitri6n (inciso 3, ar 

tfculo 6), cuando la conducta del diplomtitico despierta en_ 

la comunidad indignnci6n, provocando actos de violencl.a, --

por lo que el misrrio precepto obliga al mismo Estado Cl vigi-

lar la embajacJa ev.i.tando manifestaciones, que en nuestros -

días han dado luqcJ.r a penosos incideñtes. 

CONFERENCIAS P/tNl\J.!ERICANAS 

Tambi<:-n 1.::!.=. de suma importancia en cuanto a la le9is--

laci6n diplomática, por lo que 5C refiere: sin lugar alguna_ 

1<1. TII y IV Conft~n:nc.i.as Panumcricanas; la pr.itnera celebra-

da en Rfo de Janeiro en 1906, la que una comisi6n en la que 

se debería emprender la condici6n del derecho internacional, 

por. raz6n de la primera Guerra Mundial, ~sta fue interrum-

pida. 

La Conferencia de Estado Americano, celebrada el 20 -

de febrero de 1928, fué sin duda la primera más completa -

convcnciCSn intcrn:tci.onal sobre los agentes diplomáticos. (GS) 

T65)carlos /,rellano García. ob. cit. p. 500 
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suscritél. por :.:~xico en .la mismu fecha, ratificado. el 6 de 

febrero de 1929 y publicada en el Dia:cio Oficial del 25 de 

mayo de 1~ JO. Dcspue\s ele haber sido;; di 3cutido uno de los -

proyectos que había sometido eJ Cow.i :t. de Ju1;íst<.:1s, se apr~ 

bó una convención sobre ~gentes diplo~~ticos, que modifico 

la clasific.Jci6n de los ngentes, fue::.·c:i. rüducídus n dos, -

las cuatro categorías que estublcc1o el r1?-gl.::ur1ento d'"'' Viena 

quedando asf: ordinario;;:;., ( rcpresent:J:; ':es pcnr.r:rncn te:-;) , y -

cxtraordinarics (rc9rcsentantes c11ca~~3dcs de una misión es 

pec1al.) 

Para tal c!octo, nos permitir~.~ ~rnn~crillir ·;~ texto: 

Sl tcxtc <le c:.-st¿i convenci'5n e~:; :...i.. siguic-nte.: 

"Artícu:.o l.- Dipsoc.i.6n .::v::n0ral.- Los Estados tionen 

el derecho de ::o.cersc representar ur.:::s ante. otros por medio 

de funcionari':"s diplom~ ticos. 

SECCION 1 

DE LDS JE!'ES DE LA !·'.ISION 

"lirt!culi:: 2. - Les fuucionari os .::::..ir:lcrnáticos se di vi-

den en ordinarios ~ extraordinarios. 

Son ordi:1arios los que representan de manera perm~tne,!! 

te al gobier~o de un Estado onte otrc. 
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Son Extrdoi:diuarion los cncurgatlos de ;ni.;i6n especial, 

a los que se acreditan para representar al gobierno en conf~ 

rencias, congresos u otros organismos internacionales. 

"Artículo 3.- Los funcionarios diplom5ticos tienen 

los mismos derechos, prerrogativos e inmunidades cualquiera_ 

que sea su categoría, salvo en lo tocante ~ procedencia lns_ 

etiquetas depende de los usos diplomáticos en general, asi -

como do las leyes y reglamentos del pais unte el cual está -

acreditado el diplomático. 

"Artículo 4.- Además de las funciones señaladas en - -

sus credenciales, los funcionarios ordinarios tienen atribu

ciones que pueden conferir.les las leyes o decretos de los 

respectivos paises.. Deberán ejercer sus atribuciones sin 

entrar en conflicto con las le.yes de.l paf.s donde estuvieron_ 

acreditados~ 

11Artículo S.- Todo Estado puede hacerse representar 

ante oros por un s!Slo funcionario diplomático. 

11 1\.rtículo 6.- Los funcionarios diplom5.ticos, autoriza

dos al efecto por sus gobiernos, pueden con el consentimien

to del gobierno local, y a solicitud de un Estado no repre--
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s<:ntado ante éste, por funcionario ordinario, asumir ante -

el mismo gobierno la defensa temporal o accidental de los -

intereses del dicho l':stado. 

"Artfculo 7. - Los Estados son libres en la elecci6n -

de sus funcionarios diplomáticos; pero no podrán investir -

con esas funciones ~ nacionales del Estado en que la misi6n 

debe actuar sin el consentimiento de énte. 

"Artl'.culo B.- Ningún Estado podrá acreditar a sus fu!l 

cíonarios diplomáticos ante los domas Estados, sin previo -

arreglo con óstos. 

"Lou Estados pueden negarse a ad.mi tir a un funciona-

rio diplomático de otros, o habiéndolos admitido ya, pedir_ 

a su retiro sin estar obligados a expresar los motivos de -

su resolución. 

11 Artl".culo 9. - Los funcionarios diplomáticos extraord.!. 

nario s gozan de las minmas prerrogativas e inmunidades que_ 

los ordinarios. 

SECCION II 

DEL PERSONAL DE LAS MISIONES 

"Articulo 10.- Cada misi6n tendrli el personal determ:!:_ 

nado por su gobierno. 
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"Articulo 11.- Cuando los .ftmcionarios diplomtíticos -

se ausontcn del lugar dende ejercen sus funciones o se cn-

cuentren en la imposibilidad de desempeñarlas, Jos sus ti tu~ 

r~n interinamente las personas designudas para ese efecto -

por su gobierno. 

" SECCION III 

"Oc los deberes de los funcionarios diplomáticos" 

"Artfculo 12 .- Los funcionarios diplomáticos extran-

jeros no podr~n inmiscuirse en la política interna o exter

na del Estado en que ejercen sus funciones. 

"lu:U:culo 13.- Los funcionarios diplomáticos deberlín_ 

dirigirse en sus comunicaciones oficiales al Ministro de -

Relaciones Exteriores o Secretario del Estado del pats ante 

el cual est§ acreditado. Las comunicacionest a las demás 

autoridades, Rf'? har5n también por medio de dicho ministro -

o secretario. 

" SECCION IV 

De las Inmunidades y Prerrogativas de los Funciona- -

rios diplom~ticos. 

"Articulo 14 .- Los funcionarios diplomáticos serán 
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inviolables en su perBono., residencia particular u oficial_ 

y bienes. Esta inviolalJ.ilidad se extiende; 

"a}.- a todas l..:rn clnses de funcionarios diplomáticos; 

"b) .- a todo el personal oficial de la misión diplomática; 

11 c) .- a los miembros de la respectiva familia que viven ba-

jo el mismo techo; 

11 d) .- a los pope les, archivos, y correspondencia de la mi-

si6n. 

"Artículo 15.- Ln~ Estados deberán otorgar a los fun

cionarios diplomáticos toda clase de facilidades para el -

ejc·~cfcío de ~-:u;; funcione!;, y especialmente, para que pue-

dnn comunicarse l lbremente con sus gobierno. 

"Artículo 16.- Ningún funcionario o agente judicial -

a u.dministrativo del Estado donde el funcionario diplomáti

co está acreditado podrd entrar en el domicilio de este o -

en el local de lu misi6n, sin su consentimiento. 

"Artículo 17.- Los funcionarios diplomáticos están 

obligados a entregar a la autoridad local competente que lo 

requiera, al acusado o conü.eua<lo por <lclito comt'.ín, refugia

do en la misión. 

"Artículo 18. - Los funcionarios diplomá.ticos estarán_ 

exentos ~n el Estado donde estuvieron acrcdi tñdos: 
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"l.- De todos los impuestos personales sean naciona--

les o locales; 

"2.- De todos los impuestos territoriales sobre el 

edificio de la misi6n cuando pertenezca al gobierno respec-

tivo1 

"3.- •De los derechos de aduana sobre los objetos de--

terminados a usos oficiales de la misi6n, o al uso personal 

del funcionario diplomático o de su fami 1.ia. 

"Artículo 19.- Los funcionarios diplomáticos están 

exentos de toda jurisdicci6n Civil o criminal del Estado an 

te el cual se encuentren acreditados, no pudiendo, salvo el 

caso, en que debidamente autorizados por su gobierno, renll!! 

cien a la inmunidad, ser procesados y juzgados, sino por --

las tribunales de su Estado. 

"Artículo 20.- La inmunidad de jurisdicci6n sobrevive 

a los funcionarios diplomáticos en cuanto a las acciones --

que con ella se relacionan. En relación a las otras, sin -

embargo, no puede ser invocado, sino mientras duren sus fu~ 

cienes. 

"Articulo 21.- Las personas que gocen de inmunidad de 

jurisdicción pueden rehusar y comparecer como testigos ante 

los tribunales territoriales. 
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"Artículo 22. - Los funcionarios diplomáticos entrarán 

en el goce de sus inmunidades el momento que pasan la fron

tera del Estado donde van a servir y dan a conocer su cate

goria. 

11 Las inmunidades se conservan durante el tiempo que. -

la misi6n está en suspenso y aan después que termina, por -

el tiempo que sea necesario para que el funcionario diplom~ 

tico pueda retirarse con la misi6n. 

"Artículo 23.- Las personas que forman la misi6n goz!! 

r5.n tambi~n de las mismas inmunidades y prerrogativas en -

los Estados que crucen para llegar a su puesto o regresar -

a ~;u patri <1, o en el que accidentalmente se encuentren du-

rantC! el ejercicio de sus funciones, y a cuyo gobierno ha-

yan dado a conocer su catcgor!a. 

"Articulo 24.- En caso de fallecimiento dol funciona

rio diplomático, su familia continuará en el goce de las i~ 

munidades por un plazo razonable, hasta que abandone el Es

tado donde se encuentra. 

"SECCION V" 

"DEL FIN DE LA MISION DIPLOMATICll" 

"Artículo 25.- Los funcionarios d.iplomáticos cesan en 

su misión; 
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"l.- Por la notificación oficial del funcionario al -

otro gobierno, de que el diplomático ha sido cesado en sus 

funciones .. 

"2.- Por la expiración del plazo fijado para el cum-

plimiento de la misión. 

"3.- Por la solución del üSUnto si la misi6n hubiese 

sido creada por una cuestión dctcnninuda. 

11 4 .- Por la entrega de los pasaportes al funcionario, 

hecha por el gobierno ante el cual estuviese acreditado. 

"5.- Par la petición de sus pasaportes hech.:i a éstc,

por el funcionario. 

11 En los casos arriba mencionados se conceder.1 un pla

zo razonable al funcionario d1plom5tico, al personal de la_ 

misión y a las respectivas familias para abandonar el terr! 

torio del Estado, siendo deber del gobierno ante el cual e~ 

tuvo el funcionario acreditado, durante ese tiempo, que ni~ 

guno de ellos sea molestado ni perjudicado en su persona o_ 

bienes. 

"Articulo 26.- La presente convención no afecta a los 

compromisos adquiridos anteriormente por las partes contra

tantes en virtud del acuerdo ~nternaciona¡, 
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"l'l.rttculo :! 1.-- L1 pre.sen te convenci6nr después de fir 

1alldJ, r.orJ S(lrr.i·~tü~ ... ,-~ la~; r<.d.ificaciones l~e los Estados si9.. 

nat.Jr.ios. Cl gobi.c.:uv.~ ck Cuüu quedu t>ncarvodo de? enviar --

cop.ia certi fic-<1d'l .-1:th~~nl i ca a los gob:i.enws para (!l refcri-

do fin de la rut~fi.co.c16n, será depositado en lo:.; archivos_ 

do lu Uni6n Po.nLl.mcrj c:ano en Washington, quien notificará --

ese dt~pósito tl lo~ :_rchicrnos !;ignatarios; tal notificación 

valdrti como canje de r.:itif ica.ci.ones. Es ta convención qucdE: 

rtl abiert<1 a la adhPsi6n de los Estados no signatarios. 

11 t:n f6, de le ".".'UU.l los plcnipotenr1 v.rj_on expresados -

firrr¿rn la pre:,ente c:onvcnci6n en español, inglés, francés,-

y !!·:ir trnJués, en Ja. ciudad de la Habana, el d!a 20 de fcbre

rc: c~L' 1928". ( 6 G) 

La. citadtl convc'nci6n, como ya se mencionó es muy im--

portante aunque ella no consagra la rcsponsiJbilidad que se_ 

busca, pero si coJificu la costwnbre y consagra en su artf-

culo 14 la inviolabilidad de la embajada, y aan, la ratifi-

ca en su articulo 16 que prohibe la penetración a ella sin_ 

el permiso del diplom~tico, de lo que se concluye que si --

una conducta está prohibida, su comisión está sancionada, -

as! como consagra la inviolabilidad del local, también est~ 

blece las refJlas de observancia en cuanto al agente diplom_!! 

166) .Modesto Seara Vázquez, 11 Paz y Conflicto en la Sociedad 
Int:ern-=tcional 11

, oh. cit. p. 341 
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mti.tico, a f!Uien 01 artículo 12 pro:tibc de man~ra externa la 

intrornisi6n en lu política interna o externa del Estado en_ 

que ejerce sus funci.oncs, el artículo 17 lo obliga a entre-

gar a la autoridad local que lo requicru, nl acusado por a~ 

lito coman cuando ~ste se refugie en su misi6n, dejando a -

salvo al refugiado político y la inmunidad del recinto. 

CONVENCION DE VIEN/1 DE 19 61 SOBRE RELACIONES 

DIPLOMATICJ\S 

Respecto de esta conferenci.J., el maestro Seara Váz- .::: 

guez(G?) nos dice: "del 2 de marzo al 18 de abril de 1961,-

se celebró en Viena unn Conf~rcncia sobre R~laciones e Inmu 

nidadcs Oiplorn~ti cas Dicha Conferencia tenía corno misi6n el 

estudio del proyecto, que sobre tal materia, presentaba la_ 

Comisi6n de Derecho Internacional de las Naciones Unidas. 

Como resultado de sus trabajos, se aprob6 un reglame~ 

to por 45 Estados participantes, y posteriormente por otro_ 

m~s, hasta un total de veintidos y comenz6 su vigencia a --

partir del 24 de abril de 1964. 

Por su gran imporlancia, me permito transcribir su --

texto literal; nuestro país la suscribi6 en la fecha de la 

(67) Senado de la República, op. cit. pp. 515 - 530 (citado 
por el Dr. Arellano García) pp. 503-504. 
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Convención 18 ele abril de 1961. El Senado de la Repablica_ 

en el Diario Oficial del 20 de febrero de 1965. El depósi

to del instrumento de ratificación se efectuó el· 17 de ju-

nio de 1965. Se publicó en el DL:irio Oficial el 3 de agos

to de 1965, teniendo en cuenta los propósitos y principios_ 

de lu Cart.:i de Jas r~aciones Unidtis relativos a la igualdad_ 

soberana de los Estados, al mantenirr.iento de la paz y de la 

scryuridad internacionales y .:i.l fomento de las relaciones de 

amistad entre las naciones. 

"Estimnndo que una convención internacional sobre re

lacionos, privilegios o inmunidades diplornSticas, contribuí 

r<'l el desarrollo de las rolaci.oncs amistosas entre las na-

cienes, prescindiendo de sus di fcrcncios de régimen consti

tucional y social. 

11 Reconociendo que tales inmunidades y privilegios se_ 

conceden, no í~n benefir:in d'? la~ personzrn, cinc con el fin_ 

de garantizar el dcserapcño eficüz de las funciones de las -

misiones diplomáticas en calidad de representantes de los 

Estados. 

11 Afinnando que la~ normas del derecho internacional -

consuetudinario han de continuar rigiendo las cuestiones -

de la presente Convención. 

"Han convenido en lo siguiente: 
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"Artículo I 

"A los efectos de la presente Convención: 

"a).- Por jefe de misi6n, se entiende la persona en

cargada por el Estado acreditante de actuar con carácter -

del tal: 

"b) .- por miembros de la misi6n, se entiende el jefe_ 

de la misi6n y los miembros del personal de la misi6n. 

"e} .. - Por miembros del personal de la misi6n, se en-

tiende, los miembros del personal diplomático, del personal 

administrativo, técnico y del personal tle servicios de la -

misión; 

"d) .- por miembros del personal diplomático, se en- -

tiende los miembros del personal de la misi6n que posean la 

calidad de diplomático; 

"e).- por agente diplomático, se entiende el jefe de 

la misi6n o un miembro del personal diplomático de la mi- -

si6n: 

"f).- por miembros del personal administrativo y tllc

nico, se entiende, los miembros del personal de la misi6n -

y empleados en el servicio administrativos y técnico de la_ 

misi6n. 
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11 9} .- por mic-mbros del personal de servicio, se ent.ie_!! 

de los miembros del p~rsonal dt~ lu. misión y empleados en el_ 

servicio doméstico de la misión; 

"h) .- por cri:J.do particular, se entiende toda persona_ 

al servicio domP.stico de un miembro de la misi6n, que no sea 

empleado del Estado acreditante; 

"i).- por locales de la misión, se entiende los edifi

cios o las pc.trtcs de los edificios, sea cual sea su propiet!!_ 

rio, utilizado para l.as finalidades de la misi6n, incluyendo 

la residencia del jefe de la misma, usi como el terreno des

tinado ~l serv4cin de esos edificios o d~ pJrtc de ellos. 

''El est~hlocimicnto <le relaciones diplom&ticas entre -

Est¿idu~ y el 1~nvío e.le misiones diplomáticas permanentes se -

efectúa por consentimiento mutuo. 

"Artículo 3 

11 1.- Las funciones de una misi6n diplom§tica consiste_ 

principalmenle en: 

"a).- representar al Estado u.crcdituntc unte el Estado 

receptor; 

11 b}. - proteger en el Estado receptor los intereses del 

Estado receptor; 
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11 c) negociar con el gobierno del Estado receptor; 

'
1 d) enterarse por todos los medios lícitos de las con

diciones y de la evolución de los acontecimientos en el Est~ 

do receptor e informar sobre ello al gobierno del Estado - -

acreditante; 

''e) fomentar las relacionas amistosas y desarrollar 

las relaciones ccon6micas, cult11rales y cientificas entre 

el Estado acreditante y el Estado receptor. 

11 2). Ninguna disposici6n de la presente convención se 

interpretar§ a~ modo que impida el ~jcrcicio de funciones -

consulares por la misión diplomática. 

"Articulo 4 

"l. El Estado acreditante deberá asegurarse de que la 

persona que se proponga acreditar como jefe de la misión 

ante el Estado receptor, ha obtenido el asentamiento de ese 

Estado. 

"2. El Estado receptor no está obligado a expresar al 

Estado acreditante los motivos de su negativa a otorgar el_ 

asentamiento. 

"Articulo 5 

"l. El Estado acreditante podrá, después de haberlo -

notificado en debida forma a los Estados receptores intere-
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sados, acreditar a un jefe de misi6n ante dos o mSs Estados, 

o bien destinar a ellos a cualquier miembro del personal di

plomático, salvo que algunos de los Estados receptores se -

oponga expresamente. 

•2. Si un Estado acredita a un jefe de misión ante -

dos o más Estados, podrá establecer una misi6n diplomática -

dirigida por un encargado de negocios. "ad interim" en cada_ 

uno de los Estados en que el jefe de la misión no tenga su -

sede permanente. 

"3. El jefe de misi6n o cualquier miembro del personal 

diplomático de ésta, podrá representar al Estado acreditante 

ante cualquier orgunización internacional. 

"Artículo 6 

"Dos o más Estados podrán acreditar a la misma persona 

como jefe de misi6n ante un tercer Estado, salvo que el Est~ 

do receptor se oponga a ello. 

•Artículo 

"Sin perjuicio de los artículos 5, 8, 9 y 11, el Esta

do acreditante nombrará libremente al personal de la misi6n. 

En caso de los agregados militares, navales o aéreos, el Es

tado receptor podrá exigir que se le sometan de antemano sus 

nombres, para su aprobación. 
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"Arttculo 8 

"l. Los miembros del personal diplomático de la mi- -

si6n habrán de tener, en principio, la nacionalidad del es--

tado acreditante. 

"2. Los miembros del personal diplomático de la misión 

no podrán ser elegidos entre persona;; que tengan la naciona-

lidad del Estado r~ceptor, excepto con el consentimiento de_ 

ese Estado, que podrá retirarlo en cualquier momento. 

"3. El Estado receptor podrá reservarse el mismo dere-

cho respecto de los nacionales de un tercer Estado que no -

sean al mismo tiempo nacionales del Estado acreditante. 

"Articulo 

"l. El Estado receptor podrá, en cualquier momento y -

sin tener q~e exponer los motivos de su decisión, comunicar_ 

al Estado acreditante que el jefe u otro miembro del perso-

nal diplomático de la misión del personal de la misión no es 

aceptable. El Estado acreditante retirará entonces a esa 

persona o pondrá término a sus funciones en la misión, según 

proceda. Toda persona podrá ser declarada non grata o no --

aceptable antes de su llegada al territorio del Estado receE 

tor. 

"2. Si el Estado acreditante se niega a ejecutar o no_ 
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ejecuta en un pld.zo rttzouo.ble las olbigacioncs que la incum

ben a temor de lo dispuesto en el párrafo 1, el Estado recep 

tor podrá negarse a t·cconoccr como miembro de la misión a la 

persona de que se trate. 

"Artículo 10 

11 1. Se notificaril al Ministerio de Relaciones Exterie 

res, o al Ministro que se haya convenido, del Estado recep-

tor: 

11 a) El noml>ramiento de los miembros de la misión, su -

llegada y su salida defintiva o la terminación de sus funci_Q 

nes ch la misi6n: 

"b) La llegada y salida definitiva de toda persona peE 

tenecicnte a la familia de u11 miembro de Ja misión y, en su 

caso, el hecho de que determinada persona entre a formar pa~ 

te o ser miembro de la familia, de una misión; 

"c) La llegada y salida definitiva de los criados par

ticulares al servicio de las personas a que se refiere el -

inciso a) de este párrafo y, en su caso, el hecho de que ce

sen en el servicio, tales personas. 

11 d) La contrataci6n y el despido de personas residen-

tes en el Estado receptor como miembro de la misión o cria-

dos particulares que tengan derecho a privilegios e inmuni--
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dudes. 

"2. Cuando sea posible, la llegada y la salida defini

tiva se notificará también con antelaci6n . 

"Articulo 11 

"l. A falta de acuerdo explícito sobre el nGmero de -

miembros de la misi6n, el Estado receptor podrá exigir que -

ese nGmero esté dentro de los límites de lo que considere -

que es razonable y normal, según las circunstancias y condi

ciones de este Estado y las necesidades de la misi6n de que_ 

se trate, 

11 2. El Estado receptor podrá también, dentro de esos -

límites y sin discriminación alguna, negarse a aceptar fun-

cionarios de una determinaci6n categoría. 

11 Artículo 12 

"El Estado acre di tan te no podrá, sin el consentimiento 

previo y expreso del Estado receptor, establecer oficinas 

que formen parte de la misi6n en localidades distintas de 

aquella en que radique 1-a propia misi6n. 

"Artículo 13 

11 l. Se considerará que el jefe de misión ha asumido -

sus funciones en el Estado receptor desde el momento en que_ 

haya presentado sus cartas credenciales o en que haya comuni 
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nicado presentando sus cartas credenciales o en que haya co

municado su llegada y presentando copia de estilo de sus ca~ 

tas credenciales y Ministerio de Relaciones Exteriores, o al 

Ministerio que se haya convenido, según la práctica en vigor 

en el Estado receptor, que deberá aplicarse de manera unifo~ 

me. 

"2. El orden de presentación de las cartas credencia-

les o de su copia de estilo se determinará por la fecha y h() 

ra de llegada del jefe de misión. 

"Artículo 14 

11 1. Los jefes de misión se dividen en tres clases: 

"a) Embajadores o nuncios acreditados ante los Jefes -

de Estado, y otros jefes de misión de rango equivalente. 

''b) Enviados, ministros o internuncios acreditados an

te los jefes de Estado. 

~el Encarry~dos de negocios acreditados ante los.Minis

tros de Relaciones Exteriores. 

"2. Salvo por lo que respecta a la procedencia y a la_ 

etiqueta, no se hará ninguna distinción entre los jefes de -

misión por raz6n de su clase. 
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"Artrculo 15 

"Los Estados se pondrán de acuerdo acerca de la clase_ 

a que habrán de pertenecer los jefes de sus misiones. 

"Artículo 16 

11 1. La procedencia de los jefes de misión, dentro de 

cada clase, se establecerá siguiendo por orden de la fecha_ 

y hora en que huya asumido sus funciones, de conformidad en 

el ortfoulo l J. 

11 2. Las modificaciones en las cartas credenciales de -

un jefe de misión de los usos que acepte el Estado receptor_ 

respecto de la procedencia del representante de la Santa Se

de. 

"Artículo 17 

"El jefe de misión notificará al Ministro de Relacio-

nes Exteriores, o al Ministerio que se haya convenido, el o~ 

den de procedencia de los miembros del personal diplomático_ 

de la misión. 

"Artículo 18 

"El procedimiento que se siga en cada Estado para la -

recepción de los jefes de misión será uniforme respecto de -

cada clase. 
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11 l. Si queda vacante el puesto de jefe de misión o si" 

el jefe de misión no puede desempeñar sus funciones, un en-

cargüdo de negocios "nd interim 11 actuará procionalmente como 

jefo de la misi6n. ;a nombre dGl encargado de negocios ad -

i:iterim será comunicado al Ministerio <le Relaciones Exterio

res del Estado receptor, o al Mi.nisterio que se haya conveni

do, [.>Or el jefe ¿e misión o en el caso en que éste no pueda_ 

l1acerlo por el mi11isterio de Relaciones Exteriores del Esta

do ctcredi tunte. 

11 2. En caso de no estar presente ningún miembro del -

~E~rsonal diplomático de la misión er1 al Bstaüo receptor, un 

miembro del personal administrativo y técnico podrá, con el 

consentimiento del Estado receptor, ser designado por el Es

tado acreditante para hacerse cargo de los asuntos adminis-

trativos corrientes de la rnisi6n. 

"Artículo 20 

"La misión y su jefe tendrá dere~ho a colocar la band~ 

ra y el escudo del Estado acreditante en los locales de la -

misión, en los medios de transporte de éste. 

11 1\rtículo 21 

11 1. El Estado receptor deberá, facilitar la adquisi- -
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ción, en su territorio de conformiddd con .!::us propias leyes, 

por el Estado acreditante, los locales necesarios para la -

rnisi6n, o ayudar a éste a obtener alojami1;-nto de otra manera. 

11 2. Cuando sea necesario, ayudará también a las misig_ 

nes a obtener alojamiento adecuado para sus miembros. 

"Articulo 22 

"l. Los locales da la misión son inviolables. Los - -

agentes del Estado receptor no podr5n penetrar en ellos sin_ 

el consentimiento del Jefé de la misión. 

11 2. El Estado receptor tiene la obligación especial -

de adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los lo

cales de la misión contra toda intrusión o daño y evitar que 

se turbe la tranquilidad de la misi6n o se atente contra su_ 

dignidad. 

"3. Los locales de la misi6n, su mobiliario y demás - -

bienes situarlos en ellos, ~sr como los medios de tran~portc -
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de la misi6n, no podrán ser objeto de ningGn registro, requi 

sa, embargo, o medida de ejecuci6n. 

"Artrculo 23 

"l. El Es tu do acreditan te y el jefe de la misi6n están 

exentos de todos los impuestos y gravámenes nacionales, re-

gionales o municipales, sobre los locales de la misión de -

que sean propietarios o inquilinos, salvo de aquellos impue~ 

to;:; o gravfünenes que conBtituyen el pago de servicios parti

culares y prestados. 

11 2. La exención fiscal a que se refiere este artículo_ 

no se aplica a los impuestos y gravámenes que, conforme a -

las disposiciones legales del Estado receptor, estén a cargo 

del particular que contrate con el Estado acreditante o con 

el jefe de la misión. 

"Articulo 24 

11 los archivos y documentos de la misión son siempre 

inviolables, donde quiera que se hallen. 

"Artículo 25 

"El Estado receptor dará toda clase de facilidades pa

ra el desempeño de las funciones de la misión. 
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"Artículo 26 

11 Sin perjuicios de sus leyes y reglamentos referentes -

a zonas de acceso prohibido o reglamentario por razones de -

seguridad nacional, el Estado receptor garantizar§ a todos -

los miembros de la misi6n, la libertad de circulación y de -

tránsito por su territorio. 

"Artículo 27 

"1. El Es ta do receptor permitirá y protegerá la libre -

comuñicaci6n de la misi6n para todos los fines oficiales. 

Para comunicarse con el gobierno y con las demás misio

nes y consulados del Estado acreditante, donde quiera que -

radiquen, la misi6n podrá emplear todos los medios de comun_! 

Cllcitln adecuados, entre ellos los correos diplomáticos y los_ 

mensajes en clave o en cifras. Sin embargo, únicamente con_ 

el consentimiento del Estado receptor podrá la misi6n insta

lar y utilizar una emisora de radio. 

11 2. La correspondencia oficial de la misi6n es inviola

ble. Por correspond~ncia oficial se entiende toda correspon

dencia concerniente a la misi6n y sus funciones. 

"3. La valija diplomática no podrá ser abierta ni reten.!_ 

da. 

"4. Los bultos que constituyen la valija diplomática de-
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bcrán ir previstos de signos, exteriores visibles indicado-

res de su carácter y sólo podrán contener documentos diplomá 

ticos u objetos de uso oficial. 

11 5. El correo diplorndtico, que debe llevar consigo un -

documento oficial en el que consta su condición de tal y el 

número de bultos que. constituyan la valija, estar& protegi-

do, en el desempeño de sus funciones por el Estado receptor, 

y gozar5 de inviolabilidad personal y no podrá ser objeto de 

ninguna forma de detención o arresto. 

11 6: El Estado acrcditante o la misión podrán designar -

correos díplomáticos "ad doc". En tales casos se aplicarán __ 

también las disposiciones del párrafo 5 de este articulo, p~ 

ro las inmunidades en él mencionadas, dejarán de ser aplica

bles, cuando dicho correo haya entregado al destinatario la 

valija diplomática que se le haya encomendado. 

11 7. I.1a valija diplomática podrá ser confiada al coman-

dante de una aeronave comercial que haya de aterrizar en .un_ 

ñProp11erto de entrodñ autori.zada. El comandante deberá lle

var consigo un documento oficial en el que conste el número

de bultos que constituyan la valija, pero no podrá ser cons_i 

derado como correo diplomático. La misión podrá enviar a -

uno de sus miembros, torn:ir por.csión directa y libremente de. 

la valija diplomática de manos del comandante de la aerona-

ve. 
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• Artkulo 2 8 

"Los derechos y aranceles que perciba la misi6n por ac

tos oficiales están exentos de todo impuesto y gravámen. 

"Art1culo 29 

"La persona del agente diplomático es inviolable No 

puede ser objeto de ninguna forma de detenci6n o arresto. 

El Estado receptor le tratará con el debido respeto y adopt~ 

rli todas las medidas adecuadas para impedir cualquier atenta 

do contra su persona, su libertad o su dignidad. 

"Artículo 30 

•1. La residencia particular del agente diplomático go

za de la misma inviolabilidad y protecci6n que los locales -

de la misi6n. 

"2. Sus documentos, su correspondencia y, salvo lo pre

visto en el párrafo 3 del artículo 31, sus bienes, gozarán -

igualmente de inviolabilidad. 

"Artículo 31 

"l. El agente diplomático gozará de .inmunidad de la ju

risdicción penal del Estado receptor. Gozará también de la -

inmunidad de su jursidicción civil y administrativa, excepto 

si se trata: 
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ªa) de una acc1t:in real sobre bienes :i.nnt.lúbles particula

res radicados en el territorio del Estado receptor, a menos_ 

que el agente diplomático los posea por cuenta del Estado -

acreditante para los fines de la misión; 

"b) de una acción sucesoria en la que el agente diplo-

mático figure, a título hercdedero o legatario; 

"e) de una acción referente a cualquier actividad prof~ 

sional o comercial ejercida por el agente diplomático en el_ 

Estado receptor, fucru do sus funciones oficiales. 

"2. El agente diplom.'ltico no está obligado a testificar. 

"3. El agente diplomático no podrá ser objeto de ningu

na medida de ejecución, salvo en los casos previstos en los_ 

incisos a), b) y el del párrafo I de este artículo y con tal 

de que no sufra menoscabo la inviolabilidad de nu persona -

o de su residencia. 

"4. La inmunidad de jurisdicción de un agente diplomát_!. 

co en el Estado receptor no lo exime de la jursidicción del_ 

Estado acreditante. 

"Artículo 32 

11 1. El Estado 'aci-editante puede renunciar a lu. inn1unl-

dad de jurisdicción de sus agentes dipiomáticos y de las pe~ 
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senas que gocen de inmunidad conforme al artículo 37. 

"2. La renuncia ha de ser siempre expresa. 

"3. Si un agente diplomático o una persona que goce de __ _ 

inmunidad de jurisdicción conforme al articulo 37 entabla -

una acci6n judicial, no le será permitido invocar la inmuni

dad de jurisdicción respecto de cualquiur reconvenci6n dire~ 

tamente ligada a la demanda principal. 

11 4. La renuncia a la inmunidad de! juri:;dicciór. ~·':.."''Jpecto 

de las acciones civiles o administrativas no ha de entender

se que estraña renuncia a la inmunidad en cuanto u 1~1 ejecu

ción del fallo, para lo cual seri! necesaria una nueva renun

cia. 

"Articulo 33 

"l. Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo 3 de 

este articulo, el agente diplomático estará, en cuanto a los 

servicios prestados al Estado acreditante, excepto de las -

disposiciones sobre seguridad social que estén vigentes en -

el Estado receptor. 

"2. La exención prevista en el párrafo l de este artíc~ 

lo, se aplicará también a los criados particulares que se h~ 

llen al servicio exclusivo del agente dip.lomático, a condi-

ciones de que; 
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•a) no sean nacionales del Estado receptor y no tengan_ 

en él residencia p~rmanente: 

"b) est~n protegidos por las disposiciones sobre segur_! 

dad social que estén vigentes en el Estado acr~ditante o en_ 

un tercero Estado. 

"J. El agente diplomático que emplea a personas a quie

nes no se aplique la exención previstt"l en el párrafo de 6.§. 

te artículo, habrá de cwnplir las obligaciones que las disp.9_ 

siciones sobre seguridad social del Estado receptor impongan 

a los empleados. 

ª4. La exención prevista en los párrafos 1 y 2 de este_ 

artículo no impedirá la participaci6n voluntaria en el régi

men de seguridad social del Estado receptor, a condiciones -

de que tal participaci6n esté permitida por ese Estado. 

•s. Las.disposiciones de este articulo se entenderán -

sin perjuicio de los acuerdos bilaterlaes o multilaterales_ 

sobre sequrida.d social ya concertados y no impedir~n que se_ 

concierten en lo sucesivo acuerdo de esa índole. 

"Artículo 34 

"El agente diplomático estará exento de todos los im- -

puestos y gravámenes personales o reales, nacionales, regio

nales o municipales, con excepci6n. 
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"a) de los impuestos indirectos de la !ndole de los noE 

malmente incluidos en el precio de las mercaderías o servi-

cios. 

"b) de los impuestos y grav5menes S?bre los bienes in-

muebles privados que radiquen en el.territorio del Estado r~ 

ceptor, a menos que el agente diplom5tico los posea por cue~ 

ta del Estado acreditante y para los fines de la misi6ni 

"e) de los impuestos sobre las sucesiones que correspo~ 

da percibir al Estado receptor, salvo lo dispuesto en el p5-

rrafo 4 del artículo 39¡ 

"d) de los impuestos y grav5menes sobre los ingresos 

privados que tengan origen en el Estado receptor y de los 1!!! 

puestos sobre el capital que gravan las inversiones afecta-

das en empresas comerciales en el Estado receptor; 

"e) de los impuestos y gravámenes correspondientes a -

servicios particulares prestados; 

"fl salvo lo dispuesto en el artículo 23, de los dere-

chos de registro, aranceles judiciales, hipoteca y timbre, -

cuando se trate de bienes inmuebles. 

"Art!culo 35 

"El Estado receptor deber5 eximir a los agentes diplom§ 
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ticos de toda prestación personal, de todo servicio público_ 

cualquiera que sea su naturaleza y de cargas militares tales 

como las requisiciones, las contribuciones y los alojamien-

tos militares. 

•Artículo 36 

"l. El Estado receptor, con arreglo a las leyes y regl!!o 

me.ntos que promulgue permitirá la entrada, can exención de -

toda clase de derechos de aduana, impuestos y gravámenes co

nexos, salvo los gastos de almacenaje, acarreo y servicios -

análogos: 

ªa) de los objetos destinados al uso oficial de la mi--

sión. 

"b) de los objetos destinados al uso personal del agen

te diplomático o de los miembros de su familia que formen -

parte de su casa, incluidos los efectos destinados a su ins

talación. 

"2. El agente diplomático estará exento de la inspec- -

ción de su equipaje personal, a menos que haya motivos fund!!o 

dos para suponer que contiene objetos no comprendidos en las 

exenciones mencionadas en el párrafo I de este artículo, u -

objeto cuya importación está prohibida por la legislación -

del Estado receptor o sometida a sus reglamentos de cuarent_!t 

na. En este caso, la inspección sólo se podrá efectuar en --
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presencia del agente diplomático o de su representante auto

rizado. 

"Artículo 37 

"l. Los miembros de la familia de un agente diplomático 

que formen parte de .su casa gozarán de los privilegiós e inm.\'_ 

nidades especificados en los artículos 29 y 36, siempre que_ 

no sean nacionales del Estado receptor. 

11 2. Los miembros del personal administrativo y técnico_ 

de la misión, con los miembros de sus familias que formen -

parte de sus respectivas cusas, siempre que no sean naciona

les del Estado receptor ni tengan en él residencia permanen

te, gozarán de los privilegios e inmunidades mencionados en_ 

los artículos 29 a 35, salvo que la inmunidad de la jurisdis 

ci6n civil y administrativa del Estado receptor específicada 

en el párrafo I del artículo 31, no se extenderá a los actos 

realizados fuera del desempeño de sus funciones. Gozarán -

también de los privilegios especificados en el párrafo I del 

artículo 36, respecto de los objetos importados al efectuar_ 

su primera instalaci6n. 

11 3. r.os miembros del personal de servicios de la misión 

que no sean nacionales del Estado receptor ni tengan en él -

residencia permanente, gozarán de inmunidad por los actos -

realizados en el desempeño de sus funciones, de exención de_ 
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impuestos y gravámenes sobre los salarios que perciban por -

sus servicios y a~ la exención que figura en el Art. 33. 

"4. Los criados particulares de los miembros de la mi-

sián, que no se11n nacionales del Estado rcciaptor ni tengan -

en él residencia permanente, estarán exentos de impuestos y_ 

gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios. 

A ot~os respectos, s6lo gozarán de privilegios e inmunidades 

en la nmdida reconocida por dicho Estado. No obstante, el -

Estado receptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre esas_ 

personas d~ modo que no estorbe indebidamente el desempeño -

de las funciones de la misión. 

"lfftículo 38 

"1. Exct:pto en la medida en que el Estado receptor con

ceda otros privilegios e inmunidades, el agente diplomático_ 

que sea nacional de este Estado o tenga en él residencia pe~ 

manente sólo gozarán de inmunidad de jurisdicción e inviola

bilidad por actos oficiales realizados en el desempeño de -

sus funciones. 

"2. Los otros miembros de la misión y los criados parti 

culares que sean nacionales del Estado receptor o tengan en_ 

él su residencia, gozarán de los privilegios e inmunidades -

únicamente en la medida en que lo admita dicho Estado. No -

obstante, el Estado receptor habrá de ejercer su jurisdic- -
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ci5n sobre esas pe.rsonas de modo qut~ no estorbe indebidamen

te el desempeño de las funciones de la misión. 

"Artículo 39 

"1. Toda persona que tenga derecho a privilegios e inmE_ 

nidades gozará de ellos desde que penetre en el territorio -

del Estado receptor para tomar posesión de su cargo o, si se 

encuentra ya en ese ter.ritor.io, desde que su nombramiento hª

ya sido comunicado ul Ministerio de Relaciones Exteriores o_ 

al Ministerio que se haya convenido. 

11 2. Cuando terminen las funciones de una persona que 

goce de privilegios e inmunidades cesarán normalmente, en el 

momento en que esa persona salga del país o en el que expire 

el plazo razonable que le haya sido concedido para permitir

le salir de él, pero subsistirán hasta entonces, aun en caso 

de conflicto armado, sin embargo, no cesará la inmunidad re§_ 

pecto de los actos realizados por tal persona en el ejerci-

cio de sus funciones corno miembro de la misión. 

"3. En caso de fallecimiento de un miembro de la misión, 

los miembros de su familia continuurS.n ~u el goce de los prJ. 

vilcgios e inmunidades que lea correspondan hasta la expira

ción de un plazo razonable en el que pueda abandonar el país. 

11 4. En caso de fallecimiento de un miembro de lu misión 
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que no sea nacional del Estado receptor ni tenga en él resi

dencia permanente, o de un miembro de su familia que forme -

parte de su casa, dicho Estado permitirá que se saquen del -

país los bi<>nes muebles del fallecido, salvo los que hayan -

sido adquiridos en él y cuya exportación se halle prohibida 

en el momento del fallecimiento. No serán objeto de impues

tos de sucesión los bienes muebles que se hallasen en el Es

tado receptor, por el sólo hecho de haber vivido allí en ca~ 

nante de la misión o como persona de la familia de un rniem-

bro de la misi6n. 

"Artículo 40 

"l. Si un agente diplomático atraviesa el territorio 

de un tercer Estado que le hubiere otorgado el visado del pa 

sapqrte si tal reconocimiento fuera necesario, o se encuen-

tra en él para ir a tomar posesión de sus funciones, para -

reintegrarse a su cargo o para volver a su país; el tercer -

Estado le conced"rá la inviolabilidad y todas las demás inm~ 

nidadas necesarias para facilitar el tránsito o el regreso._ 

Esta regla será igualmente aplicable a los miembros de su -

Earnil ia que gocen de priT:ilcgios o inmunidades y acompañen -

al agente diplomático o viajen separadamente para reunirse -

con él o regresar a su país. 

11 2 .. En circunstancias análogas a las prevlstas en el p'ª

rrafo 1 de este artículo, los terceros Estados no habrán de __ 
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dificultar el paso por su territorio de los miembros del pe.;. 

sonal administrativo y técnico, del personal de servicio de 

una misión o de los miembros de sus familias. 

11 3. Los terceros Estados concederán a la corresponden-

cia oficial y a otras comunicucioncs oficiales en tránsito,

incluso a los despachos en clave o en cifra, la misma liber

tad y protección concedida por el Estado receptor. Concede

rán a los correos diplomáticos a quienes hubieren otorgado 

el visado del pasaporte si tal visado fuere necesario, así -

como a las valijas diplomáticas en tránsito, la misma invio

labilidad y protección que se haya obligado a orestar el Es

tado receptor. 

"4. Las obligaciones de los terceros Estados en virtud_ 

de los párrafos 1, 2 y 3 de este artículo serán también apli 

cables a las personas mencionadas respectivamente en esos 

párrafos, así como a las comunicaciones oficiales y a las v~ 

lijas diplomáticas, que se hallan en el territorio rlel tercer 

Estado a causa de fuerza mayor. 

"Artículo 41 

0 1. Sin perjuicio de sus privilegios e inmunidades, to

das las personas que gocen de esos privilegios e inmunidades 

deberán respetar las leyes y reglamentos del Estado receptor. 

También están obligados a no inmiscuirse a los asuntos inte~ 
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nos de ese Estado. 

"2. Todos los asuntos oficiales de que lu. misión está -

en carga por el Estado ucredl.tantc han de ser tratados con_ 

el Ninisterio de Relaciones Exteriores de ese Estada o por -

conducto de él, o con el Ministerio que se haya convenido. 

"3. Los locales de la misi6n no deben ser utilizados 

de manera incompatible con las funciones de la misión tal e~ 

mo están enunciadas en la presente Convención, en otras nor

mas del derecho internacional general o en los acuerdos .Par

ticulares que estén en vigor entre el Estado acreditante y -

el Estado receptor. 

"Artículo 42 

"El agente diplomático no ejercerá en el Estado recep-

tor ninguna actividad profesional o comercial en provecho -

propio. 

"Artículo 43 

"Las funciones del agente diplomático terminarán, prin

cipalmente: 

"a) cuando el Estado acreditante comunjque al Estado rg 

ceptor que las funciones del agente diplomático han termina

do; 
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11 h) cuando el Estado r0ceplor comunique al Estado acre

ditante que, de conformidad con el párrdfO 2 del artículo 9, 

se niega a reconocer al agente diplomático como miembro de -

la misi6n. 

"Artículo 44 

"El estado receptor deberá, aun en caso de conflicto -

armado, dar facilidades para que las personas que gozan de -

privilegios e inmunidades y no sean nacionales del Estado r~ 

ceptor, así como los miembros de sus familias, sea cual fue

re su nacionalidad, pueden salir dú su territorio lo más - -

pronto posible. En especial, deberá poner a su disposición_ 

si fuere necesario, los medios de transporte indispensable -

para tales personas y sus bienes. 

"Artículo 4 5 

"En caso de ruptura de las relaciones diplomáticas en-

tre dos Estados, o si se pone término a una misi6n de modo -

<lefinitivo o temporal; 

"a) el Estado receptor estará obligado a respetar y pr!:! 

teger, aun en caso de conflicto armado, los locales de la -

misión así como sus bienes y archivos; 

"b) el Estado acreditante podrá confiar la custodia de_ 
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los locales de la 1n1si6n así como de sus bienes y archivos,_ 

a un tercer Estado act.!ptable para el Estado receptor; 

"e) el Estado acredit«nte podrá confiar la protección -

de sus bienes y de los intereses de sus na~ionalcs a un ter-

cer Estado aceptable para el Estado receptor. 

"Art!culo 46 

,.Con el consentimi.ento previo del Estado receptor y a -

petici6n de un tercer Estado no representado en el Estado --

acreditantc podrá asumir la protección temporal de los inte-

reses del tercer Estado y de sus nacionales. 

11 /\r.tículo 47 

"l. En la aplicación de la discriminación entre los Es-

tados. 

11 2. Sin embargo, no se considerará como.discriminato- -

ria; 

"u.) qut: t:l Estado receptor ap.lique con criterio restriE_ 

tivo cualquier disposición de la presente Convención, porque 

con tal criterio haya sido aplicada a su misión en el Estado 

acreditante; 

''b) que, por costumbre o acuerdo, los Estados se canee-

dan recíprocamente un trato más favorable que el requerido -
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en las disposlcionec de la presente Convención. 

"Artículo ·18 

"l•.:t pre~:0nte Convenci6n estará ul.d arta a lu f.irm.:i. de t~ 

dos los Estados miembros de las Naciones Unidas o de algGn -

organismo especializado, así como de todo 0tro Estado invit!!_ 

do por la Asamblea Gcn~ral de las Naciones Unidas a ser par

te en la Convención de la manera sigt1iente: hastil el 31 de -

octubre de 1961, en el Ministerio Federal de Relaciones Ext..§: 

rieres de Austria; y después, hasta ~1 31 de marzo de 1962,

en la Sede de las Naciones Gnldas en Nueva York. 

11 Artículo 49 

11 La presenta Convenci6n est& sujeta a ratificación. 

r.,os instrumentos de ratificación se depositarán en poder del 

Secretario Genera 1 de las Naciones Unidas. 

ºArtículo 50 

"La presente Convención quedará abierta a la adhesión -

de los Estados pertenecientes a alguna de las cuatro catego

rías menc~onadas en el artículo 48. Los instrumentos de - -

adhesión se depositarán en poder del Secretario General de -

las Naciones Unidas. 
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"Articulo 51 

11 1. La presente Convenci6n entrará en vigor el trigési

mo día a partir di:: fecha on que haya sido en poder del Seer~ 

turio General de las Naciones Unidas el vigésimo segundo in§_ 

trumento de ratificación o de adhesión. 

"2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se -

adhiera a ella después de haber sido depositado el vigésimo_ 

seyundo instrumento de ratificación o de adhesi6n, l.a Conven 

ci6n entrará en vigor 1~l trigésimo df.a a partir de la fecha_ 

Pn r¡11e tal EstFido hayo depositudo su instrumento de rat:ific~ 

ci6n o de adhesión. 

"Artículo 52 

''El Secretario Gennr~l de las Naciones Unidas comunica

rá a todos los Estados pertenecientes a cualquiera de las --

cuatro categorías mencionadas en el artículo 48: 

11 a) qué puíses han firmado la presente Convenci6n y cu-ª. 

les han depositado los instrumentos de la ratificaci6n o Ad

hesi6n, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48, 

49 y 50; 

"b) en quª fecha entrará en vigor la presente Conven

ci6n, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51. 
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"Artículo 53 

''El origen de la presente Convenci6n, cuyos textos chi

no, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténti-

cas, será depositado en poder del Secretario de las Naciones 

Unidas, quien remitirá copia certificada a todos los Estados 

pertenecientes a cualquiera de las cuatro categorías mencio

nadas en el artículo 48. 

"EN TES1'IMONIO DE !O CUAL, los plenipotenciarios infra~ 

critos, debidamente autorizados por sus respectivos gobier-

nos, han firmado la presente Convención. 

ºHecha en Viena, el día dieciocho de abril de mil nove

cientos sesenta y uno". (GB) 

Si nos damos cuenta, la primera parte de la Convención_ 

trata de relaciones diplomáticas más bien que de inmunidades, 

pero en sí, se observa que los primeros artículos y las dis

posiciones referentes a inmunidades constituyen lo que ha si 
do la practica aceptada por los Estados partícipes, y a.sí se 

demuestran los casos de codificación dtc normas de d~r.P.cho -

internacional consuetudinario. Los siguientes (Art. 40; Art. 

7o., Art. 80., Art. 9 y Art. 20, por otra parte con relación 

al número de miembros relativos a la rnisi6n se hace referen-

(68) Diari0Ci1'Icial del 10 de junio de 1980. 
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des y privilegios di¡ .. ilomátJcos que han desarrollado a través 

de la práctica ele los Er;tados y que ahora se encuentra en d_!. 

cha convención, quedaron divididas en tres tipos 1) alcc:mces, 

incluyendo el asilo diplomático, el cual no es terna de estu-

dio; 2) categorías tiel pcrsonnl con derecho a varias inmuni-

dades; y 3) duración de las inmunidades incluyendo la renun-

el.a t.l. éstas. 

La ley interna de cada Estado, tiene una relevante im--

portancia, ya que con la finalidad de conocer el derecho di-

plomé.tico quE: rigen en ese momento dentro del orden jurídico 

interno, en virtud de que con mayor abundancia les concierne 

a los agentes diplomáticos acreditados en un país determina-

do, no se hace si no adaptar el rango normativo interno al -

arder. jurí.dico internacional {Gg) consecuencias de esto se --

puede mencionar que existen dos categorías de normas inter--

nas. 

1.- Las normas internas fijadas a la libre disposici6n_ 

de los Estados, en virtud de que el derecho internacional no 

posee, Pn algunas materias, una reglamentaci6n que obligue a 

mT PhilippeCahier, Derecho Diplomático Contemporáneo. 
op. cit. pp. 60-66 
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los Estados a t1doptar cierto comportamiento, ejemplo; regla

mentos aduanales o de car5cter fiscal que dependen más de la 

cortesía diplomática que de la inmunidad, y tomando como ba

se lo anterior se puede deducir que loG Estados dentro de -

ciertos límites tienen la libertad de extonder o red11cir las 

leyes internas. en segundo lugar se deja al libre arbitrio -

de cada Estado respecto de otras normas ya que la materia -

regular conforma la competencia interna, como el caso de to

da la organización del servicio diplomático. 

2.- Las roglas jurídicas internas, en función de la fi

nalidad en cuanto a la adaptación dentro del orden interna-

cional; casi todos los Estados las poseen, en raz6n de que,_ 

si en un Estado se llegase a carecer de éstas sería riesgoso 

por lo que dicha ausencia traería como consecuencia, que los 

órganos internos se vieran reducidos a violar las reglas del 

derecho diplomático originando la responsabilidad internaci~ 

nal del Estado. 

5.- LA COSTUMBRE 

Partiendo del. concepto de lo que es costumbre, (?O) se_ 

puede definir como una práctica general aceptada como dere

cho por lo que u ella estaban sometidos". 

(70) Philippe Cahier, op. cit. p. 49. 
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El articulo 38 d0l Estatuto de la Corte Internacional -

de Justicia cst<J.blece que la costumbre es la prueba de una -

práctica general aceptnda como derecho, en otras palabras po 

demos decir que, es un proceso mediante el cuSl se crean, 

modifican o extinguen normas jurídicas como consecuencias de 

actos frecuentes y constantes repetidos par ser considerados 

como obligatorios. 

Hablando relativamente al tiempo, se puede decir que C!! 

si todas l.:..s rf>glas del derecho internacional eran consuctu-

dinu.rias, ya que gran parte de ellas aún existen, aunque ah,2. 

ra ::·a de manera codificada bajo un rango costumbrista dentro 

del cual se han adoptado; pero a medida de que ha venido uu-

mentando el número de los Estados contratantes nos hace pen-

sar que esta fuente ha caído en desuso en nuestros dias, y -

por otra parte las tendencias hacía un derecho escrito con--

travenga de manera retroactiva. 

No se debe olvidar que ni aún la codl.ficaci6n puede de~ 

plazar en su totalidad a una regla consuetudinaria. !7 ll 

De lo anterior derivarnos que algunas normas internacio-

nales son de carácter convencional, esto es con relaci6n a -

los tratados y consuetudinarias en cuanto a otros, es decir_ 

por su relativa que existe en el tiempo en que se empezaron_ 

a formar. 

(71) Max Sorensen, Manual de Derechos Internacional Público. 
op. cit. p. 159 Sgo;, 
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6 .- r.os PRINCIPIOS GENER.l\LE:S nr:L L1 F.~EC!!O 

r.os principios generales de derecho, se puede conceptuar 

como aquellas directrices y postulados producto de la refle

xión lógica y jur!dica que orienta a la realización de bién_ 

, comGn y orden. ( 72 l 

De esta manera opino, guc estos principios deben busca!_ 

se dentro del derecho interno de ellos mismos, ya guc aní --

será fácil encontrar una base m5.s firme pura poderlas encua-

drar dentro del marco jurídico internacional. 

Tales principios, debido a la generalidad que poseen --

y a su fundamento tan firme como es la costumbre, han sido -

considerados como fundamentales, ya que dentro del derecho -

internacional han adquirido n1ayor validez, y además de que -

son reglas que ningGn Estado puede desconocer, aunque sean -

fuente suplétoria a la que pueda recurrir el juez cuando el_ 

tratado a la costumbre no facilitan la solución de un con- -

flicto. Se consideran como principios tan generales, que --

son comunes a todos los Estados y susceptibles de ser aplic~ 

dos en todos los sistemas jurídicos. 

Cabe hacer una distinci6n entre los principios genera--

les de derecho y los principios de derecho internacional. 

(72) Carlos Arellano Garc!a. Derecho Internacional Público. 
op. cit. p. 196 
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Los primeros se pueden í\\uncionar como el principio de 

11 cosa juzgada", el J 11 ''nadie puede ser juzyad0 an su propia -

causa", y el de ••la se.ntenc:ia s6lo ob.l iga a lüs pi.1rtes en l,!._ 

tigioº. 

Entrt; los principios del derecl~o internacional, que son 

consideradofi como exclusivos, entre otros~ 

El de iquald~d da lo~ Estados 

El del cumplimiento de los trat.t1dos 

El de lu uuto<lett:rminución de los pueblos 

El d.o 1<1 continuidad del Estado. 

RHspecto a otros prir.c1pios ºreconocidos por las nacio

ne~ civili~~da~ "Max Sorensan nos indica.(?]} 

Si:: ha consi.Jer.J.do que la frase ºprincipios generales de 

derecho reconocidos por las naciones civilizadas, denota - -

principios tan generales que SG aplican dentro de los siste-

mas jurídicos que h<1n lo~¡rado un estado comparable de desa--

rrollo. 

Esto es lo que debe implicür la referencia a )'naciones_ 

civilizadas". 

Tomando en c 1 • .wnta el punto de visto de 1'Charles Rousseu: 
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Los principios generales üc dc=ccl10 s~ J1~llan integra--

dos por los principios comunes al urdon juri<lico intf.!rno y -

el orden jurídico internacional (? 4 ) En nu mayor parte son --

reglas de derecho material, como se indica: 

1.- El principio .,pacta GUn nervanda ''. 

2.- El principio del abuso del derecho 

3.- El principio al respeto de los derechos adquiridos 

4.- El principio de la prescripción liberatoria. 

s.- el principio de los intereses mora torios. 

Por otra parte hace referencia a los principios de ca--

rácter procesal y cita entre ellos. 

l.- El principio del respeto a la cosa juzgada 

2.- El principio de exención de litis-pendencia. 

3.- El principio de adopción de un sistema probatorio 

4.- El principio de causación de costas, etc. 

Aunando a estos principios comunes al derecho interna--

cional y al derecho interno se localizan los siguientes• 

l.- Principio del respeto a la cosa juzg~da. 

2.- Principio del respeto a la independencia de los Es-

tados. 

(74) Derecho Internacional PGblico, 3a. edición de Fernando 
Trad. Jiménez Artiguez, Edición Ariel, Barcelona, 1966. 
pp. 77-78 
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3.- Principios de la primacia del tratado internacional 

sobre la ley interna. 

4. - Principios de il~otumicnto de los recursos internos, 

etc. 

~ - Los Tratados Internacionales. 

Los tratados internac1or1alcs considerados como fuente -

de mayor importancia del derecho intern.:i.cionu.l,ya que son - -

acuerdos de voluntad pactados e11tre su:ctos de derecho inter-

nacional, que tienen como consecuencia la creactón de dere- -

chas y obligaciones o el establccimi0nto de relaciones regi-

das por el P.llsmo d0recho. f7r.i 

Los tratados {lUCde11 ser bilaterales o multilaterales. 

Los tratados bilaterales, son .:icucrdos celebrados e:itre 

dos Estados con el propósito de establecer relaciones diplom~ 

ticas entre ambos, de esta manera misiones diplomáticas. 

Por otro lado, la firma del tratado, puede estar con d.!_ 

rectrices a la modificación del rango de la misión o al aseg~ 

ramiento de un mejor trato a la misión diplomática de un Est~ 

do con respecto a otras misiones. 

Los tratarlos mu lti latera les, como el términ~ lo indica, 

(75) Curlos Arcll.:ino García, Derecho I~tcrnucional Público. 
p. 190 
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son aquellos que concluyen por varios estados con la fi-

nalidad de obtener un trato más favorable para las misig_ 

nes diplomáticas de los Estados sig11atarios del convenio. 

No cabe duda algun¿1 que, los tratados persiguen la fina-

lidad de codificar la costumbre como anteriormente se e~ 

plicó, con el objeto de evitar los inconvenientes que d_! 

cha fuente a ocasionado en el derecho internacional al -

llevar a cabo la tarea de codificación, los Estados han_ 

tenido la dificultad de delimitar la costumbre existente, 

por lo que han tonido, los Estados signatarios que corn--

pletar las lagunas o modificar el contenido de la costll!)! 

bre. (?G) 

J.- La Jurisprudencia. 

Más que como fuente autónoma del derecho internacional, 

debe considerarse como medio auxiliar pará la determin~ 

ción de las reglas de Derecho. 

La jurisprudencia se conceptúa como el conjunto de dec! 

sienes judiciales, ya sean internas o internacionales --

que ~fectan a dicho ordenamiento, como fuente del mismo, 

aclara las lagunas, puntos confusos y obscuros, pero na-

turalmente, no pueden ser consideradas las decisioncs·de 

los tribunales internos, como fuente del derecho inter--

(76) Modesto Scara Vázqucz, Derecho Internacional PGbli
co. p. 74 
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nacional, porque nu tiene el papel de órgano del Estado en-

cargado de las relaciones internacionales; lu jurisprudencia 

emana de las scntencius judiciales y de la Corte Internacio

nal de Justicia. 

9. - !Ja Doctrina. 

Tampoco es una fuente de derecho internacional en sen

tido de propio, sino un "medio auxiliar pura la determina- -

ci6n de lus reglas de derecho", y también por otra i:>arte es_ 

considerada valiosa al determinar las reglas dentro del der~ 

cho diplomático. 

De lo anterior se deduce que en el año 1961, al cele-

brarse la Convención de Viena, todo el derecho diplomático -

dejo de ser consuetudinario, convirtiéndose en un derecho -

escrito, lo cual ahora la fuente principal es la Convención. 
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CllPI1'ULO V 

ESTUDIO PllH1'ICULllR DE LA INMUNIDAD DIPLOMATICA 

INMUNIDllD DE JUllISDICCION CIVIL 

1.- Sin tomar en cuenta las discusiones de los diversos 

autores y partiendo dol concepto de lo que es inmunidad dipl2 

mática y en este cuso de jurisdicción civil, por medio de la_ 

cuál un agente diplomático na puede ser demandado ante nin--

guna autoridad local del Estado receptor, y al mismo tiempo -

y por ninguna causa, podrá ser condenado por actos que proverr 

gan directamente del Derecho Internacional Privado. 

Para tal efecto Philíppe Cahicr, nos ilustra C77 l 

"Hasta fines del siglo XVII, los tribunales pretendían_-

someter a los diplom~ticos extranjeros a su competencia, las_ 

reacciones consiguientes fueron la mayor parte de las veces -

el origen de las disposiciones legislativas que consagra la -

inmunidad de jurl.sdicción civil. Tal es el caso, por ejP.mplo 

del Diplomático Privileges Act. de 1708 en Inglaterra o del -

Edicto de 1679 pr::imulgado fJOr los Estados generales de Balan-

da que declaraba ilSÍ: 11 Las personas, criados o afectos a los_ 

embajadores o ministros que vengan a este país, residan en él 

o por él, transiten y contraigan en él deudas, no podrán ser_ 

-(77) Phillipe cnhier, Derecho Diplomático Contemporáneo. 
ob. cit. pp. JJS-336. 
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arrestados, embargados o detenidos por ninguna de las Ueudas_ 

que hayan contraído u su llegada, ni durante su estancia, ni_ 

a su salida del país y sus habitantes habrán de atenerse a --

ello en cuanto quiera contratar con los 3ntos dichos embajad2 

res y sus criados". Para la 11 diplomátic Privilegas Act 11
, de_ 

1,708, cf. Serie legislatura de las Naciones Unidas op. cit. 

p. 347. 

La manera en que se justifica dicha inmunidad y, toman-

do de la doctrina el principio de la extraterritorialidad, de 

que un enviado diplomático no podrá ser sometido al territo7-

rio de un país a donde no reside, ya que la mayoría de los a~ 

tos que realiza, los hace por instrucciones del Estado acred! 

tante y asimismo los efectos de los actos caen dentro del ám-

bito del Derecho Internacional, quedando fuera de la compete~ 

cia de los tribunales; pero en virtud de que a dicho respecto 

cabe admitir la distinci6n entre actos oficiales y actos pri

vados que constituyen la base de la inmunidad de jurisdicción; 

y así en materia de inmunidad y privilegios diplomáticos con

sulares, Cahier afirma que:< 78 l 

"La inmunidad de jur.isdicci6n de los agentes diplomáti

cos es absoluta y se extiende también a los actos de su vida_ 

privada 11
• 

(78) Idem. p. 338 
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En Italia el principio ha tardado más tiempo en ser 

aceptado. Efectlvamente en 1915, en el asunto Rinoldi, el tr,.! 

bunal Supremo afirmaba que no existía inmunidad de jurisdic--

ción para los actos privados de un agente diplomático. Esta_ 

decis.i6n fue nuevamf!nte recogida en el asunto camina c. Kite_ 

en 1922 el Tribunal de casación sentcnci5: 

11 Se debe reconocer que el representante de un gobierno_ 

extranjero está sometido a la jurisdicción civil del Reyno --

por todos los actos que cae~ dentro de la competencia de nue~ 

tras tribunales según el Derecho Común, salvo el caso de que_ 

realmente hubiera actuado en su calidad de representante del_ 

Estado extranJero, o mejor aún, en el cumplimiento de funcio-

nes confiadas por el gobierno. 

Para tal efecto y con posterioridad se suscitaron pro--

testas por parte del Cuerpo Diplomático en Roma en las que se 

afirmo. ( 79 ) 

"La decisión es contraria a la regla común admitida 

aguí, y 9e']nida ~ la práctica por todaz loz Es tu.dos, es la r~-

gla establece que en principio los agirntes diplomáticos se 

hallan no solamente no podría ser arrestado, sino que ello 

quebrantaría su inviolabilidad, y muchas veces citándole ante 
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representantes, hace respo11sable al Estado que se representa_ 

a raiz de las dos guerras mundiales, y tom~ndo en cuenta de -

que se ha admitido el principio de que los jefes de estado --

responden de sus actos entro un tribunal penal. 

A manera de ilustración lle los antes dichos me es permi 

tido citar dos casos como son: (SO) 

"Al emperador Guillermo II de Alemania acusado de ofen-

sa 11
, contra la moral internacional y la autoridad sagrada de_ 

los tratados" y en el caso de Hitler, aunque son totalmente -

diferentes ya que ambos no habían violo.do leyes internas, pe-

ro si eran culpo.bles de grandes cr!mcnes contra la humanidad_ 

y asi de esta manera hubiera sido competencia de ambos casos_ 

un tribunal internacional y as! el diplorn&tico s6lo puede ser 

objeto de medidas de expulsión exentos a la Jurisdicción no -

sólo penal sino también civil en el pa!s donde estan acredit~ 

dos. 

Respecto al principio de excnci6n de jurisdicción del -

Estado receptor, creo que es preciso transcribir el artículo_ 

31 del Convenio de Viena que dispone: 

1.- El agente diplomlítico gOzará de inmunidad de juris-

(80) Philippe Cahier, pp. 330-331 
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dicción penal del E~:t;idO receptor .. 11 Gozurá también de inmuni-

dad de jurisdicci6n civil y administrativa, excepto si se tr~ 

ta: 

a}. - de una acci6n re.;:ll sobre bienen inmuebles particulares_ 

radicados en el territorio del Estado receptor. 

b) .- de una acción sucesoria 

e).- de una ncci6n referente a uno actividad profesional. 

2. - Inmunidad de Jurisdicci5n Pena 1. 

L..:i inmunidad <lo Jut'isdicci6n en el ámbito penal, respes:_ 

to a Jo.s representantes de un Estado, y con fundamento en el_ 

Artfculo Jl de la Cortvenci6n de Viena de 1961, "El agente di-

plomático gozará de inmunidad de la jurisdicción penal del E~ 

tado receptor". (Bl) Siendo muy poco probable que un jefe da_ 

Estado se haga acreedor a uctos delictuosos, pe~o aún dándose 

el caso. 

Para un mejor conocimíento a lo anterior se trascribe -

unas cuantas líneas de Cahier con la que noR ilu3trd: 1821 

En 1q17, el ministro de Alemania en B. Aires, que envi.e_ 

ba a Berlin por la valija diplomática indicó que perrnitia hu.'! 

í81) Diario Oficial del 3 de Agosto de 1965 

(S2) Idem. 
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dir los buques aliados que abandonaban l¿¡, Argentina, no fue_ 

ni detenido ni juzgado, simplemente expulsado. Mán ccrcu a 

nuestros días en 1958 se acusó al embajador de los Estados --

Unidos en Y.:i.karta de conspirar contra el gobierno indonesio,-

no fue molestado, sino simplemente expulsado. También se de

be entender que, 1831 no es que el diplomático tenga el dere--

cho de violar intencionalmente los reglamentos policlulcs, y_ 

lo único que puede hacerse, es que la policía debe dar cuenta 

al Ministerio de Relaciones Exteriores, de ésta manera, esta_ 

inmunidad es(B 4)admitida por la práctica internacional y se -

funda en la consideraci6n de que por lo general, el procedi--

tniento penal trae aparejado la privación de la libertad. 

3.- Inmunidad de jurisdicción administrativa. 

Significa que el agente u órgano diplomático se cncuen-

tra inmune a una serie de proyectos establecidos por las aut2 

ridades administrativas, es decir, que aunque debe respetar --

y obedecer ciertos ordenamientos -de car líe ter. administrativo, -

no puede ser conminado en forma coactiva a cumplirlas, tal ca-

mo sucede con los reglamentos de policía y tránsito, y "en 

virtud de esta inmunidad en caso de violación de un reglamento 

ae· polícía;-·no se --pue-de proceder contra el dii)l6lóátié0- Eú<ten--:... 

diéndole una citnci6n y llevilndole unte elcorrespondicnte tr_i 

(83) Idem 
(84) Antokiletz Tomo II p. 296 
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bunal". (S 5 l 

Sin embargo en caso de infracción del diplomático queda 

el recurso de que el ministro o secretario, de Relaciones Ex-

teriores intervenga y ponga (!n cuenta o conocimiento de la m.!_ 

si6n de tal situr:i.ción, lo que produce un descrédlto para el -

~gente en cucsti6n. 

4.- InmuI1idad de Jurisdicción Fiscal. 

Partiendo del principio de que esta inmunidad es dicta-

da por motivos de cortcsla internacional. La inmunidad fis--

c,11 (exención de impuestos). Conv:i.ene observar que tal exe!! 

ci6n afecta dnica y exclusivamente a los impuestos de carie--

ter personal por ejemplo, impuestos sobre la renta, suscepti-

bles de ser aplicados al agente, quien por lo demás, paga fo:;_ 

zosarnente los impuestos indirectos y los que como la contrib~ 

ción territorial recaen sobre los inmuebles (exclu5i6n que se 

hace respecto a la embajada que le pertenezcan a título pers2 

nal; la inmunidad fiscal está generalmente: subordinada a la·

reciprocidad o bien legislativa o diplomltica. lB 6 ) 

Para mayores detalles, sobre la exención de la inmuni--

dad fiscal, nos remitimos al texto de la Convención de Viena, 

completamente en su artículo 23 que se transcribe. tS 7 J 

(85)Cahier, op. cit. p. 333 
(86) Pesan tes García Armando, Las Relaciones .Internac:ionales. 

op. cit. p. 311-354 
(87) Diario Oficial, 3 de Agosto 1965 
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11 1.- El Estado acreditante y el jefe de la misión están 

exentos de todos los impuestos y gravámenes nacionales, regi2 

nales o municipales, sobre los locales de la mi.si6n de que -

sean propietarios o inquilinos, salvo de aquellos impueston -

o gravámenes que constituynn el pago de servicios partícula-

res prestados .. 

11 2.- La exención fiscal a que se refiere este artículo_ 

no se aplica a los impuestos y gravá!:'.cmes que, conforme a las 

disposiciones legales del Estado receptor, esten a cargo del_ 

particular que contrate con el Estado acreditante o con el -

jefe de la misión. 

Por otra parte se debe tomar en cuenta que el Derecho -

internacional no ha puesto en claro si la inmunidad de la re

sidencia del representante extranjero también incluye la exe~ 

ción de los impuestos locales, pero tomando en cuenta de la -

reciprocidad con respecto a los impuestos directos sobre el -

terreno de la legaci6n y edificios levantados en el mismo, -

esto por no ser verdaderamente para que su falta afecte a la_ 

indpcndcnciu de la misión en el desempeño de sus debe~eR esp~ 

cíficos. Son simplemente muestras de hostilidad que desde -

luego, no dejan de cooperar en cierto.grado en la facilita- -

ci6n de las labores que competen a los agentes diplomáticos. 

MSs, pura ascgurnr su subsistencia como derecho, y posi 
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blemünte en el int:c?ré::; ctc que eventualmente supresiones de u_!. 

gunos de ellos despierten reacción .1 rcpcrc11tir dcsfavorabl~ 

mente en las relaciont"".!~1 internacionalHs, adernás de que, casi_ 

todos se encuentran µrofundame11te e11ralza<los en los usos y 

las costumbres. Y como ya se dijo que l.:i Convención Viena 

y <le la Hab<:1.nn hdn creído oportu~o incluir en el derecho posi_ 

t1vo por medio de r-;us arllculos de l~ primera del 34 y 36 y -

la segunda en ~u articulo 18 por tanto, los E8tados signata--

rir)s dL· E~so:5 tr;:1tados, tienen cariictcr obligatorio. 

Los d1f0rentes aspectos de relaci6n entre los derechos 

y las atribuciones fiscales del Estado receptor y los interc-

ses de lu economí<l privada de los agentes diplomáticos e:<tra.!l 

jeros {Ba) son rccogi.dos por el derecho diplomático. 

"a) de los impuestos indirectos de la índole de los no.E. 

malmentc incluidos en el precio de lns rne:Ccadcrias o serví- -

cios. 

'
1b) de los impuestos y gravámenes sobre los bienes in-

muebles privados que radiquen en e~ territorio del Estado re-

ceptor, a menos que el agente diplomático los posea por cuen-

ta del Estado ac~editante y para los fines de la misión; 

"e) de los impuestos sobre las sucesiones que correspo!!. 

da percibir al Estado receptor, salvo lo dispuesto en ~l pá--

(BS) Carlos Arcllano Garcla, p. 510 
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rrafo 4 del artículo 39; 

"d) de los impuestos y gravámenes sobre los ingresos -

privados que tengan su origen en el Estado receptor y de los_ 

impuestos sobre el capital que gravan las inversiones efectu~ 

das en empresas comerciales en el Estado receptor: 

"e) de los impuestos y gravámenes correspondientes a -

servicios particulares prestados. 

''f) salvo lo dispuesto en el articulo 23, de los dere

chos de registro, aranceles judiciales, hipotecas y timbre, -

cuando so trate de bienes inmuebles. 

"Artículo 36 

"l. El Estado receptor, con arreglo a las leyes y regl!!. 

mentes que promulgue. permitirá la entrada, con exenci6n de d~ 

rechos de aduana, impuestos y gravámenes conexos, salvo los 

gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos: 

ºa) de los objetos dcfit.i..J,~rlos al uso ofici.:i..1 d~ la mi-

tiión. 

"bl de los objetos destinados al uso personal del age.J!. 

te diplomático o de los miembros de su familia que formen pa! 

te de su c~sa, incluídos los efectos destinados a su instala

ción. 
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11 2. El agent·e diplom.;itico ir;stará exento de la inspec--

ci6n de su equipaje personal, a menos que hayan motivos fund~ 

dos para suponer que contiene objetos no comprendidos en las_ 

exenciones mencionadas (en el párrafo 1 de este artículo), --

u objetos cuya importaci6n o cxportaci6n está prohibida por -

la legislación del Estado receptor o sometida a sus reglainen-
1 

tos de cuarentena. En este caso; la inspecci6n sólo se podrá 

efectuar en prenencia del agente diplomático o de su represe~ 

tante autorizado. 

5.- Inviolabilidad de los Locales de la Misi6n 

Efectivamente es una de las más importantes y antiguas_ 

de las diversas inmunidades diplomáticas, en cuanto se refie-

-re a los locales de la misión. Esto es que el Estado rccep--

ter otorga la garantía de que sus autoridades no pueden ejer-

cer en ellos sus funciones sin previo y expreso consentimien-

to del jefe de la misión. 

El derecho consuetudiario, ha sido recógido y plasmado, 

en tanto en el artículo 9o. del Reglamento de Cambridge como_ 

en el 16, de la Convenci6n de la Habana sobre funcionarios -

diplomáticos. Me permito transcribir lo que al respecto Pe-

santes García opina:( 89 l 

(89) Armando Pesantes García, Las Relaciones Internacionales, 
pp. 308-310 Cap. XVIII. 
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11 Ningún funcionario o agente judicial o administrativo_ 

del Estado donde el funcionario diplomático está acreditado -

podrá entrar en el domicilio de éste o en el local de la mi--

si6n sin su consentirncinto 11
• 

Posteriormente de una forma más específica la convcn- -

ci6n de Viena por medio de su articulo 22 que se definen a su 

vez por el literar, del artículo I, como los edificios o las_ 

partes de los edificios sea cual fuere su propietario, utili-

zados para las finalidades de la misión, incluyendo la resi--

dencia del jefe de la misión, así como el terreno destinado -

al sc::-vicio de esos edificios o de parte de ellos, e11 e.(ecto_ 

como establece el artículo 22, ! 9 0) 

n 1. - Los loca les de la misión son inviolables, los aqcn. 

tes del Estado receptor, no podrán penetrar en ellos sin el -

consentimiento del jefe de la misión". 

11 2.- El Estado receptor tiene la obligación especial de 

adoptar todas las medidas adecuadas para proteger los locales 

de la mi::;i6n contra toda intrucción o daño y evitar que se --

turbe la tranquilidad de lu misión o se atente contra su dig-

ni dad. 

"3.- Les locales de la misión, su mobiliarios y demás -

(90) Arellano García, Derechos Internacional Público 
op. cit. p. 507 
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bienes situados en ellos, así como los medios de transporte -

de la misi6n, no podrá ser objeto de ningún registro, requi--

sa, embargo o medida de ejecución 11
• 

De esto derivamos en cuanto u la disposición preincer

ta con respecto a lu inviolabilidad y sin duda alguna es una 

observaci6n de primera vista, como es, la de que el criterio, 

de que el principio de la inviolabilidad de los locales dipl2 

rnáticos, no admiten excepción ni limitaci6n alguna. 

¿Nos preguntamos, qué medidas se van a tornar en casos -

de ausencia del jefe de la misi6n, y si Asta, estuviere en --

estado de peligro inminente? a manera de respuesta Pesantes -

García, nos dice: (gl) 11 en cuanto a estas objeciones y en gene 

ral de fijar excepciones a la regla de la inviolabilidad de -

locales diplomáticos, ha emanado en forma vigorosa de la Com! 

sión del Derecho Internacional y del seno de la Conferencia -

de Viena, con la indicaci6n de que, siendo como es esa norma_ 

condición 11 sine que non" para la existencia armónica de rela-

ciones diplomáticas entre los Estados, fundándose además, en_ 

las enseñanzas de la práctica sobre el peligro que se imponga, 

es incompatible con el derecho internacional que constituiría 

para las relaciones internacionales la introducción de excep-

(91) Pasantes Garcia, Pgs. 108, 109 y 110 
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cienes y la presunción concedida del Estado receptor de dejar 

a su apreciación la clasificación de la existencia y grados -

de gravedad de circt1nstancias excepcionales que permitieran a 

sus autoridades a penetrar en los locales de la misión, sin -

la autorizaci6n del jefe de la misión''. 

Por otro lado el Derecho Pfmal Me>:icano, ( 9 Z) también --

regula otro aspecto de la inmunidad diplomática en cuanto a -

la inviolabilidad de la residencia particl1l~r del agente di--

plomltico, ya que se sc~ala en el artículo 156 C. P.P. del --

D.F., que se transcribe, en casos de cateas, y visitas domic! 

liarías. 

''Articulo 156.- Si la inspección tuviera que hacerse -

en caso oficial de algún agente diplomático, el juez solicit~ 

rá instrucciones a la Secretaría de Relaciones Exteriores, y_ 

procederá de acuerdo con ellas; mientras las recibe, tomará -

en el exterior de la casa las providencias que estime conve--

nientes". 

ca, 

Rafael de Pina, citado por Gonzalez de la Vega Francis

dice, <
93 l la inmunidad de jurisdicción de los diplomáti--

cos 11 constituye una de las excepciones dilatorias a las que -

hace alusión la fracción VIII del art. 35 del C.P. C.P.D.F.-

(92) C6digo de Procedimientos P<rnales, para el D.F. vigésima_ 
octava edición p. 40 

(93) González de la Vega Francisco, El CÓdigo Penal Comentado, 
0

Ed. Porrúa, Méx. 1978 p. 250. 
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dicho artículo establece: son excepciones dilatorias la frac-

ci6n VIII, y las demás que dieren ese carácter de leyes; al -

respecto damos nuestro punto de vista: Creo que, Pina Vura, -

para decir esto se basa, en que según la Constitución, tanto_ 

la Convención de Viena de 1961, como la de las misiones espe-

ciales, constituyer1 Derecho positivo mexicano, al ser leyes -

supremas de l.:i UnLún de .:icuerdo con el artículo 133 Constitu-

cional. 

Hespecto al contL~nido del a(~rer.ho de inmunidad diplomá-

ti.ca en el Derecho mexicano. La inviolu.bilidad personal, la_ 

inviolabilidad do los locales de lQ misión, residencia p~rti-

cular, archivos, documentos, bienes, etc., est&n establecidos 

en su respecto de protección especial de tipo jurídico por 

pai-te del Es~ado receptor en el artículo 148 del Código de M!! 

teria Penal para el Distrito Federal, (94 ) que en su parte re-

lativa a los delitos contra el derecho internacional, sancio-

na la violación de la inmunidad diplomática, dicho artículo -

establece, como so transcribe; 

11 Se aplicar~ prisión de tres días a dos afies y multa --

de cien a dos mil pesos, por: 

l~- La violctción de cualquier inmunidad diplomática, --

real o person~l, de un soberano extranjero, o del representan 

-(94) Código Penal para el Distrito Federal. Ed. Po::rGa S.A. 
pp. 50-5.l 
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te de otra naci6n, sea que residan en la República o que cs-

tén de paso en ella; 

II.- La violaci6n de loe deberes de neutralidad que co

rresponda a la nación mexicana, cuando se hagan concientemen

te; 

III.- La violación de la inmunidad de un parlamentario 

o la que da un salvoconducto, y 

IV.- todo ataque o violación de cualquier género a los_ 

escudos, emblemas o pabellones de una potencia amiga. 

En el c~so de la fracción III, y si las circunstancias_ 

lo ameritan, los juec~s podrán imponer hasta seis años de pr_! 

sión. 

De lo anterior se deriva también, que para enfrentar 

las situaciones de emergencia, no queda al Estado receptor 

otro recurso que tratar de obtener la autorización indispen-

sable: y por otra parte el jefe de la misión está obligado a_ 

cooperar en los peligros públicos en todo cuanto de él depen

da, ya que de no hacerlo así, incurriría en la falta de com-

prensión o en un gesto inamistoso que pudiera conducir a su -

declaraci6n de persona ''non grataº. 

Otra solución también sería una actitud de hecho, suje-
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to a las consecuencias diplomáticas que pudieran ocurrir. 

6.- Uso del Pabellón. 

Según el concepto o significación, Mar. Bandera Nacio-

nal o Real, y especialmente la que con el escudo de su país -

lleva la nave capitaneada de una escuadra. <95 J 

Mil Bandera Nacional,con escudo de su país, que se iza_ 

en el mástil de los cuarteles y edificios militares (parte -

de t:n cuartf~l en que residen lo.54 oficiales), suele utilizarse 

en plural. 

Mcir y Der. Intcrn. el Pabellón evidencia de la naciona-

lidad del buque. Los buques de guerra tanto en tiempos de -

paz como de guerra, tienen derecho a verificar el pabellón de 

los buques mercantes. Toda nave que se cruza con otra ante -

un puerto debe izar su bandera. 

En la convención de Viena sobre Relaciones Consulares_ 

del ~4 de. abril e~ 1 ~6::\ y rln ~cuerdo con el artículo 29 de la 

Convención, el Esta.do que envía tiene derecho a usar su band_g· 

ra y escudos nacionales en el Estado receptor. La bandera se 

puede izar y el escudo se puede colocar en el edificio ocupa

<lo por la oficina consular; (pero en nuestro caso se usará --

(95) Enciclopedia Larousse, - 8 p. Gran. p. 
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en la legación o edificio que ocupa la misión diplom.'.itica), -

en la puerta de entrada, en la residencia del jefe de la ofi-

cina consular, y en sus medios de transporte cuando estos se_ 

utilicen para asuntos oficiales. Dcbc11 tomarse en cuc11ta pn-

ra ejercer este derecho, las leyes, los reglamentos y los 

usos del Estado receptor. 196 ) 

Como ya se explicó con ~ntclación el dcrccl10 de hacer -

uso de lu Uandera, (9?l es un derecho siempre reconocido a las 

representaciones diplomáticas, y confirmando en el artículo -

20 de la convcnci6n BObrc rülacioncs diµlorn&ticas d~ 1961, el 

uso de la bandera del EstMlo acrcdil.:i.nlc en el ed.!._ficio ocup~ 

do por ut1a 111isi6n especial ~ e11 lil residencia de 5U J~fc os 

indiscutibla. Tambiªn los vehículos oficiales de la misión -

misma pueden U5ar librcme11tc sus emblemas nacionales. 

Para tener un mayor entendimiento se transcriben el ar-

tículo de referencia de la Convención de Viena de 1961. 

"La misi6n y su jefe tcndrfi derecho a colocar la bande-

ru y el escudo del Estado acreditante en los locales de la m_! 

sión incluyendo la residencia del jefe de la misión y en los_ 

medios de transporte de éste". 

(96) Carlos Arellano Garcíu., Derecho Internacional Público 
Vol. 1 p. 559 

(97) Pesantes García, Las Relaciones Internacionales 
p. 375-246 Inc. G. 
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7.- Vehículo 

Los vehículos constituyen uno de los aspectos formales_ 

de la función diplomática, <9 Bl ya que en la actualidad son --

pocos los países en los cuales subsiste el uso, por razones -

de la antigua costumbre internacional, de las muy elegantes -

y sumamente incómod~s carrozas de caballos para lus grandes -

ceremonias y entre ellos, aunada a estos las credenciales. 

De cualquier manera, dichos artefactos constan de una diposi-

ción peculiar de asientos, de tal manera que las banquetns --

corrcspor1dicntcs te11yan una visibi1 ~(lad continua para esto -

mayor impcrtar1ci~ el asie11to de honor es el posteiior dere- -

cho en dirección de partida: el Regundo, el contiquo; el ter-

cero, frente al primero, y el cuarto frente al segundo. 

Por otra pa.rtc los automóviles, excepto los de fabrica-

ci6n inglesa quo llevan el volante al lado derecho, lo tienen 

a la izquierda en la dirección de la marcha. Tomando mGy en_ 

cuenta el sitio preferente al lado derecho posterior y el se-

gundo, 01 contiguo, o sea, el inmediatamente detrás del con-

ductor, pero Pasantes García nos dice: (SS) que casi nufic~, --

en cerernoaias, un carro es ocupado por más de dos persona~. -

Sin embargo, si así ocurriera, la tercera persona concurren--

(96) Armando Pesantes García, Las Hclacioncs Internacionales, 
op. cit. p. 2B5. 

(99 l Ibidem. 
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te, se situará en medio de las otras dos osí 2-3-1, pues el -

sitio de junto ul conductor, o es para su ayudante o para su_ 

edecán. 

Cuando se usa automóviles de tipo limousine, que son --

aquellos provistos de dos filas de asientos para los pasaje--

ros, para evitar que al personaje transportado, le den laz 

espaldas uno de los acompafiantes, s6lo se usará el asiento i~ 

quierdo de la segunda fila. Los vehículos que el jefe de la_ 

misión utilice tendrán derecho a que se les coloque escudo o_ 

bandera del país acreditado. 

B.- Franquicia Aduanera. 

Partiendo del concepto o significado de lo que es "fra.!! 

quicia aduanera". Consiste en la exoneraci6n de los derechos 

de importación de los objetos de uso oficial de las misiones_ 

diplomáticas y de los objetos de uso personal o familiar de -

los agentes diplomáticos. (lOO) 

En virtud de que en realidad y en la realidad no es me

ramente un privilegio indispensable para la independencia del 

diplomático, por lo que opino, que entre diversos tratadistas, 

ha habido un criterio casi unánime para poderlo contar entre_ 

(100) Pesantes García, pp. 357-358 



145 

los de mera cortesía, tomando en cuenta el principio de la r~ 

ciprocidad, 

En el articulo 18 de la convenci6n de la Habana se rea

firma lo antes dicho, esto es en cuanto al Continente Americ~ 

no, la Convención de Viena en su artículo 36, que establece -

al mismo tiempo un derecho a la exención de derecho de aduana 

en las díversos términos que se transcriben. 

"l.- El Estado receptor, con arreglo a las leyes y re-

glamentos que promulgue, permitirá lu entrada, con exención -

de toda clase de derecho de aduana, impuestos y gravámenes -

conexos, salvo los gastos de almacenaje, acarreos y servicios 

análogos: 

"a) de los objetos destinados al uso oficial de la mi--

si6n. 

"b} de los objetos destinados al uso personal del age,!! 

te diplomÍit1co o de los miembros de su familia que formen Pª!. 

te de su casa, incluidos los efectos destinados a su instala

ción. 

•2. el agente diplomático estará de la inspecci6n de -

su equipaje personal, a menos que haya motivos fundados para_ 

suponer que contiene objetos no comprendidos en lns exencio-

nes mencionadas en el piirrafo 1 de este articulo, u objeto --
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cu1·a importación o exportación está prohibida por lu legisla-

ci.6n del Estado receptor o sometida a nus reglamentos de cun-

rentcna. En este caso, la in~:>pección sólo se podrll efectuar._ 

en presencia del agente diplomStico o <le su r~presentante au-

torizado 11
• 

Del artículo preinserto se deriva que estú concediendo_ 

una gran exención al ejercicio de los derechos soberanos de -

los Estados, dejándolos por ende, en libertad de escogclr la -

forma y la cuantía de la franquic;:ia, pero debemos tomar en --

cuenta también que hay estados en los que los ing,rcsos prove

nientes de la aduana constituyen unu parte cuantiosa del pre-

supuesto nacional, por lo que son más celosos de conceder; --

y otros países conceden muy poca importancia a las rentas pr~ 

venicntes de las aduanas o tienen establecidos derechos muy -

bajos a la instrucc.i6n de artículos de procedencia extranjera. 

9.- Personas que gozan de la Inmunidad. 

I,a convención de la Habana de febrero de 1928, sobre --

funcionarios diplom5.ticos, como hase y fundamento, en la sec-

ción IV en su artículo 14, que trata de las inmunidades y pr~ 

rrogativas de los funcionarios diplomáticos que a la letra -

dice (lOl} 11 los funcionarios diplomáticos serán inviolables_ 

(101) Pesantes García Armando, Las Relaciones Internacionales 
op. cit. p. 341 
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en su persona, residencia. particular y oficial y bienes, y -

se extiende: 

~) .- A todas las cl~ses de funcionarios dip1nmfiticos. 

b} .- A todo el personal oficial de la misi611 diplomática. 

e). - A los miembros de l~ respectiva familia que •1ive bajo -

su mismo techo. 

d).- A los papeles, archivos y correspondencia de la misión. 

Posteriormente la Convención de Viena ~obre relaciones_ 

diplomáticas, en su parte, cxpresu. en el artículo 29 que la -

pi:.::t:Bona Llel agente diplomático es inviolable; que no puede -

ser objeto de ninguna forma de detención o arresto: y que el

Estado receptor lo tratara con el debido respeto, adoptando -

ademSs todas las medidas adecuadas parn impedir cualquier - -

atentado contra su persona, su dignidad su libertad. De esta 

maner.J se observa que las disposiciones crnteriores producen -

al derecho positivo, la más importante de las inmunidades - -

reconocidas por el derecho diplomático consuetudinario y de -

esta manera el tratamiento excepcional que se le daba al Est~ 

do r~ceptor, se conjuga en dos direcciones. 

1) .- Abstención de todo acto de presión 

2) .- Protección material y jurídica contra terceros 

Todo el cúmulo de privilegios está destinado a rodear -



148 

al agente diplomático Je una at.m6sfer<1 de seguridad. 

Para ilustrar con mayor detalle Pcsantes García dice(l0 2 J 

"si la inviolabilidad de 1~ persona se traduce en la prohibi

ci6n de ejecutarse actos físicnrncntc ofensivos violentos o 

injuriosos en contr.o de un agente di.plor:1át ico, también ese 

derecho le alcanza en lo moral, dentro de cuyo campo, el Est~ 

do receptor tiene también la obligación de abstenerse de irr2 

gar ofensas contra los representantes cxtrnnjcros,sean verba

les o escritas, en discursos o pubicaciones oficiales. 

Oc lo anterior creo que en cuanto a la protección que,

deriva de la inviolabilidad, el Estado receptor a los agentes 

diplomáticos, pensamos que es bastan.te más difícil de exigir_ 

y de comprobar su cumplimiento en lo que se refiere a los in

dividuos que, tratándose de los locales de las misiones, sal

vo que se les asigne a estas personas una escolta especial, -

lo cual no es ni exigible ni factible en época normales. 

10.- Duración de la Inmunidad 

Con relación a la duración de la inmunidad se puede de

cir que tiene dos aspectos: 

a).- Iniciación de la Inmunidad. 

(102) Id&m p. 
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b).- Extinción de la Inmunidad. 

Con respecto al momento en que va a iniciarse la inrnun! 

dad diplom&ticn de los agentes, y con fundamento en el artí-

culo 39 de la Convención de Viena, (lOJ) se ha establecido un_ 

acuerdo unánime para que 6stos sean reconocidos desde el mo--

mento del arribo al territorio del Estado receptor y, en el -

caso de que no haya sido comunicada su llegada, sercl entonces 

deE!de el momento en que se haya notificado su nombramiento --

al ministro de Relaciones Exteriores, para que hecha esta no-

tificaci6n el agente pueda iniciar el v:t.ajc gozando ya de ~ª

inmunidad y al penetrar al Estado receptor pueda exhibir las_ 

Cartas credencial~s que lo acrediten como tal. 

Al respecto se transcriben algunas líneas de lo quo Pe-

snntes García nos dice: "Ante las objeciones doctrinarias de 

que no cabe el reconocimiento del Estatuto privilegiado de --

los agentes diplomáticos, desde el momento en que penetra en_ 

el Estado receptor, si su llegada no ha sido comunicada a la_ 

autoridad competente de ese Estado, cabe responder que en 

cuanto a los jefes de misi6n con categoría de embajadores o -

mlnislro::;, :¡ en 1:.:l caso de a.grcgado!:i militJ.rcs en algunos 

países, la concesión del bcnepl<lclto para el nombramiento .se._ 

entiende ya como suficiente la notificación", y la exhibici6n 

(103) Pesantes Gorcía Armando, Las Relaciones Internacionales. 
op. cit. p. 363. 
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del pasaporte sería suficiente prueba de su ·rango oficial, a_ 

condición de que en menor tiempo se informe su nombramiento. 

( 1 o.¡) 

Con relación a la extinción de la i11munidad, cabe decir 

que ésta, se extingue, cuando un agente diplomático por me-

dio de la inmunidad de ia cual se encuentra rodeado, crea y -

comete una injusticia individual, cometiendo actos delictivos 

y valiéndose de la exoneración de su equipaje introduce o - -

practica el tráfico de drogas que sería lo mtis indicable para 

el soberano del Estado acrcditante, lo cual traería graves -

consecuencias haciendo responsable al Estado acrcditante, - -

y por consiguiente el agente diplomático sería cesado y corno_ 

causa inmediata se E!Xtinguen la inmunidad y privilegios diplQ 

máticos y también por cometer actos de enemistad para el Est!!, 

do receptor, lo que traería como resultado, que esta persona 

fuera considerada persona non grata. 

Las inmunidades y privilegios duran todo el tiempo de -

permanencia del agente diplomático dentro del Estado receptor, 
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e o N e L u s I o N E s-

a).- La diplomacia se obsen.ra única y exclusivamente en 

tre dos o más sujetos del derecho internacional, Estados u ºE 

ganismos internacionales, ya que el derecho diplomático es 

una de las ramas del derecho internacional. 

b) . - I,a diplomacia es un factor primordial dentro del _ 

campo de las relaciones internacionales entre países o nacio

nes. 

e).- Los Estados como personas jurídicas, se relacionan 

mediante personas físicas a quienes se les confia tal repre-

sentaci6n, para desempeñar su misión y conducir los buenos -

negocios. 

d).- La Convención de Viena, sobre relaciones diplomát! 

cas codificó a la costumbre, por la cual dej6 de ser fuente -

principal, quedando en su lugar el derecho escrito para la -

diplomacia. 

e).- Para la diplomacia los privilegios y las inmunida-

des constituyen un elemento esencial. 

f) .- Las prerrogativas que un Estado receptor otorga --
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a los agentes diplomáticos, como personas qtH~ han sido acred_! 

tadas ante él para un buen desempeño de sus funciones, son -

los privilegios y las inmunidades, para que estos personajes_ 

se encuentren exentos de la jurisdicción del Estado receptor, 

como lo es también la misión, los bienes y papeles de la mis

ma extendiéndose ésta, a los familiares del agente diplomáti-

co. 

g) .- A los agentes diplomáticos se les conceden las in

munidades y privilegios, pero no con el fin de beneficiarlos, 

sino con el fin de garantizar el desempeño eficaz de sus fun-

cienes. 

hl. - Las inmunidades y privilegios tienen su origen estE_ 

blecido en los estatutos de los organismos internacionales y_ 

en los convenios generules'y acuerdos que se celebran entre -

cualquier organismo internacional y el Estado donde se encuen 

tre la organización. 

i).- La Convención sobre prerrogativas e inmunidades -

de las Naciones Unidas de 1946, sobre privilegios e inmunida

des, y la Convención sobre prerrogativas e inmunidades de los 

organismos especializados de 1947, la Convenci6n de Viena so

bre relaciones diplomáticas de 1961, y la Convención de la -

Habana de 1928, sobre funcionarios diplomáticos son los más -

importantes para el derecho diplomático. 
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j) .- La inviolabilidad de l<t persona del agente diplom-ª. 

tico, de sus bienes, ha sido considerado como el privilegio -

por excelencia que se ha concedido dentro del derecho diplom_! 

tico. 

k).- Con base en los principios generales del derecho.,. 

internacional, los agentes diplomáticos, se encuentran excn-

tos de la jurisdicción de los tribunales del Estado receptor. 

l). - Todo funcionario diplomático no debe ser objeto de 

discriminaci6n, ni racial ni política respecto a las prerrog~ 

tivas concedidas a los funcionarios extranjeros. 

11) .- Los privilegios y las inmunidades, ambas tienden_ 

a robustecer o a fortalecer las relaciones internacionales, -

de manera pacífica, encaminada ellas, al mantenimiento de la_ 

paz y la seguridad internacional. 

m) .- La convención de Viena y de la Habana consideran_ 

como elemento esencíal y necesarío a los privilegios e inmu

nidades para el ejercicio eficaz de sus funciones de los re

presentantes de los Estados. 

n) .- La Convención do Viena, sobre relaciones diplomát! 

cas de 1961 vino a constituir un acuerdo multilateral de suma 

importancia, y por que no decirlo, el primero y más completo_ 
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sobre derecho diplomático, ya que se codifica.ron l..-is más ..:..m-·

portuntes tradiciones tliplom§ticas consuetudinarias. 

f.). - El derecho internacional cles<lc ~pocas a.11tc1=ior<-:s hil 

pretendido proteger el recinto div;om5.tlco p.:.i.r.:.i. facilitar el_ 

desempeño de las funciones. 

o).- La inviolabilidad de los locales diplomáticos, opi 

no que es uno de los problemas más vivientes del derecho di-

plorn.5.tico, ya que torcidamAntc aplicándolo se presta a abun-

dantes abusos, conjeturas y dudas considerando por ejemplo, -

en que e::.. asilo común esta abolido, la introducci6n de un crj_ 

minal e~ la misión frente a la negativa de un jefe de misi6n_ 

de permitir a los agentes del orden penetrar en el local res

pectivo para efectuar su captura. 
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